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COMISIÓN MUNICIPAL PERMANENTE 

Cdebró sc$ÏÒJL ordinaria el día .12 de marzo, bajo 
la prcsidcncia del litre. Sr. Seg-undo Tcuientc dc Al· 
caldc, rlou Rafael del Río ; habiendo concurrido los 
litres. Sres. Tenien tes dc A kalclc don Euriquc Banic, 
don V;tlcJ!Líu VIa Vcutalló y don Joaquín Llausó, y 
los lltrcs. S res. Tenien tes de Alcalde substilulos don 
Frnndst·o J. Garrig-a, do u lguacio de Ros y don Pcdro 
O rom í. 

Los acuerrlos atloplados Iueron los sig-uientcs : 
Aprobar d acta dc la sesió11 anterior. 
- Accptósc la dimisión clel Iltre. Sr. D. T~uis Da

miaus del cargo dc indiv1cluo tle la Pouencia a qttc 
sc refien.: la basc tercera del acue1·do cj.e la Comisiól J 
1\l un iç ipal Pcnnancnte, dc 3 d~ febrcro último, relativa 
al sobn~sd 111 i culo el e todos los expedien tes que afecten 
a funcionarios y Nnplcados de Ja Corporación mnnl
ripal, y sc: dcsi¡rJJÓ para substituirle, eu el iudiclldo 
mrgo, al 11lre. Sr. JJ. Enrique Banie. 

- l'asm· a la Delcgación dc Obra.<> públicas todo 
lo que afecta al arreglo del Salón de Ciento dc cslas 
Casas Consistorialcs, por baber ccsado la Pone1Jcia que 
tcnía cncomendada la misión de referencia. 

- Aprobar las bascs para la legaJízacióu de cons
lruccioncs particularcs que contengan iufraccióu de 
lns Onlcuanzas municipales, ya sen a instancia dc 
lJartc, ya eh: oficio. 

Dirigir telcgramas al Excmo. Sr. Prcsidente del 
Couscjo dc Ministros y Miuistro de Marina iuieresan
do ttO sca hasladacla de Barcelona la Estacióu dc 
A cron{mlica Naval. 

:-k acord6, atlcnuís, que, por la AlcaJclía, se con
voqnc a una rctmión a la Díputacióu provincial, a 1::t 
Junta ck Itt Exposidón y a la Comisaría 1·egia dc 
A viacibn a fin de pt·occdcr, conjuutai.ucute, a las gt.:s
liont·s conrltlccttles nl objet.o que cxprcsa d acucr<lo 
ÍIIUÏt'aclo, rclativo a Ja Escucla de Aeronàutica Naval 
dc llarcelomL 

- Dispoucr qttc los funciouarios municipales que 
senn nomhrndos c.u cotnisión no pierdan los aumcnlos 
gratluales que disfrntaren eu el acto de aqnel nombra
micnto en taulo no seau confirmados dcfiuithameute 

cu el 11\ll' \'O cargo, cxccptmí.udose, sin embargo, dc 
la pénlitla dc dicho aumcnt.o, con motivo de la l'Xpre
sada t·onlirmatión, aqucllos emplcauos que, al ser as
l't·ntlidos, llcV:li'Cll VI.!ÍlllC aÏtOS O mas Cll el cargo Cll 

que lmbit•ran cesado, lo~ cuales seguiran disfrutando 
los auuJcutos rlc refcrcucia en la íoona establecicla por 
el acm:rdo qut' les concedió el indicada beueficio y dc 
con ror111idad cou lo prcvcuido cu el art. 10 1 del R!·
g-lmnc~uto. 

DESPACHO OFICIAL 

Aprobar uu oficio dc la Altaldia comunícando el 
habtr dccn:t.ado la jubilac:ión [orzosa, por habcr cum
plido la. cdad rcglamcutaria, de dou José Pujol Oller, 
eu el cn.rgo cic mozo dc 1\fcrc:ado, a."igufu.Jdole el hnber 
pasi\'o anunl dc r,642'5o ptas.; dc don C€llldido Panlo 
l\!cdina, t' li d dc mozo dc l\Icrcado,. con el de 2,320'50; 

dc don Eclnan.lo Ja rdl l'allicé, en el dc n~lador dc A 1-

hilrios, con el dc z,S.t1'S4, y de don Luis Belau Sistachs, 
en d dl' c.:scultor dl' ::\Iuscos, con d de 2,010 ptas. 

- Concedcr la prórroga de un ml.!s solicitada por 
el lltrL. Sr. Couccjal instructor don Enrique Colom 
Cnrdany para terminar el expediente que se balla ins
trnvcndo sobre supucslas irregularidades en las obras 
dc las cantcras dl'l 1\Ionot. 

SECCióN DE GOBERNACION 

PERSONAL 

jubilar a doiín Dolores Vilatova Fern{mdcz en su 
ca1·go dc rontatlroua de ténnino, cou motiYo dc hallarsc 
fí::; icrnnculc i111 pt.:'rl íéla para prestar s us servici os, cou 
d Jwbcr pnsivo amml dc 1,642'50 phis., qnc se aplicanl. 
al vigcntc Prcsupucsto (r-2. 0). 

Con.redcr a doña Jonquina Mauri, viuda del con
st•rjc de la Casa dc l\Inlemologia don l\Ianuel Llabot, 
1111 socorro dc una vez, de importe ,3.,38o ptas., y Ja paga 
del mes en qu~ fallcció el cansautc. 
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- Ot.orgar a doña Daria de la Parra Fcrnaudez, 
viuda de don Tomis Salvad6 Pibernat, lampista de 
los Talleres municipales, un socorro de nua vez, de 
importe 1,6c)o ptas., y la paga del mes dc febrero en 
que falleció el causante. 

- Conccdcr las pensiones anuales que se indicau : 
Dc 773'50 ptas., a doña Concepcióu Serra 1\lontsenat, 
duda del mozo dc Dispensario don Felipe Sisquellas, 
desde r.0 del actual; a doña Luisa Gabarrc Cebollero, 
viuda del guardia urbano don Pedro Fustu Cruañes, 
dc 773'50, desde 1.0 de febrero ítltimo, y dc 1,140 ptas., 
a doña Celestina Escayola Domingo, viuda del escri
bieute don José Calzada Blanch, desdc J.'l de febrero 
próximo pasado, y abonar, adcmas, a cada una de 
las índicadas pensionista-; la paga uel mes eu que 
fallecieron sus respecüvos esposos. 

MA YORDOM1A Y COMPRAS 

Aprobar Jas relaciones rclativas a la im•ersión de 
las cautidades de 3,000, m'so, 994'75, 244'35. 3,300, 
240, 225, 8sr, 400, r,2oo, 98, s85'1o, 750, s,ooo, soo'4;, 
1 ,200, r,ooo, 4,997'90 y 970' IS ptas., que fueron entre
gaclas a estc Negociado para satisfacer gastos menores. 

PATRIMO.'NlO :MU~ICIPAL 

Enterarse de la sentetlcia dictada por el Tribunal 
ccouómico adtuinistrativo provincial, por la cual 'Se 
1 esueh·e favorablemente el recurso interpucsto por el 
Ayuntamiento contra la liquidación de dercehos reales 
girada por la adquisíeión, mediante eseritura pút.liea, 
dc una finca a doña Conccpcíón Pacheco y de Carccr 
pnra el Parc¡ue mtulicipal dc Sau Medín, prestaudose ~ 
la conformidad a la nueva liquidación practicada a 
consecueucia del fallo, eu méritos de la cual se devol
\'Cran 2,327'15 ptas. al Ayuntamiento. 

- Abonar al Fénix de Aguas Potables la suma de 
6(• ptas., importe del dividendo correspondieute al 
actual semestre por las dos phuuas de agua que posee 
el Ayuntamiento y que utiliza en e] edificio de su 
propiedad, silo en la Ronda de Sau Pablo, n.0 16, apli
caudose el gasto al cap. vn, art. 1.0 B, part. 146 a del 
vigente Presupucsto. 

- Aprobar las cuentas del procurador de Madrid 
clou Rupcrto Aict'ta, de importe, uua, 432'24 ptas., 
por sus dercchos y adelautos cu el recurso coutencioso 
atlminístrath·o que se tramita contra la R. O. de Ha
cienda relali,•a a la iutcrvcución de los agentes dc 
Cambio y Bol sa eu los empr(>Stitos mu nici pales ; otra, 
de 272'3r, por sus derechos y adelantos cu el recurso 
dc casación, tambiéu cu tramite, promovido por el 
Ayuntamicuto contra Ja scnleucia de esta Audiencia 
territorial sobre destitución del fnnci011ario municipal 
dou Joaquín Ca1lén; otra, dc 6o7'10, por igual con
ccpto, reial i va al recurso conleucioso adm iuistratiYo 
contra la R. O. del l\Iíuistcdo de Fomento sobre cou
cesíón del funicular a la J.\.lontaña de 1.\Ioutjuich, y 
otra, de 391'62 ptas., deveuga1las en el recurso de ca..o;a
cióu interpucsto por don Jo~..! \ïves Ferrer, ex admi
nistrador de la herencia Brugada, el cua! recurso fué 
abandouado ; dcbiéndose aplicar las mcuciouadas call
tidades al Prcsupuest.o de Liquidación (I-4. 0·I59). 

IIJGIENE Y SANIDAD 

Autorizar para tener nve,; ue corral: 
A don Viveute Andani, en un local de la calle de 

Yeuero, n.0 10; a don Ricardo Andreu, en el jardíP 
dc la casa u.• 407 de la calle dc Yalencia; a doña Do
lores Boyé, en un local del Pasaje de Font, u.o r3, 
bajos; a doña Antonía Betera, en el jardíu de la calle 
dc 'MontseclJ, u.• 26; a don l\Iauuel Balagué, en el 
patio <lc la casa n.0 542 dc la calle de l\Ial1orca; a 
don Juan Colominas, en el dc la u.0 5 de la de Llagos
tera; a don Francisco Cal111~, cu el de la n.• l de la 
dc Castillcjos; a clon Pcclro Delerós, en el dc la u.o 230 
dc la de Salmcróu; a don Rodolfo Colell, cu el de la 
n. • 290 de la de Sicília ; a doña Rosa Dno<'astella, en 
el dc la n.0 6g de la del Orden ; a don 11Iauucl Estany, 
cu el jardín de la n.0 24 dc Ja de l.Iontsech; a doiia 
Pilar Ferrau, en tm local de la n.• 178 de Ja dc Malianv 
Cubí; a don Francisco Farr{lll, eu el patio de la ll.0 32 
de Ja de Asturias ; a don Javier Farrerons, eu el de la 
n.• 317 de la dc la Diputación ; a don Fraucisco Gra
munt, en un local del Pasaje de Fout, n." 6; a don 
Viceute Carda, en el solar de la calle de Mallorca, 
11.• 2II; a don Cannelo Lazaro, en un local de la 
n. 0 25 del Pasaje de Simóu ; a doña Pilar Llovet, eu 
el patio de la n.0 8 de la calle de Jesús ; a don Juan 
Llobet, en el de Ja n." 397 de la de Valencia; a don 
José Llenas, cu un local espacioso de la propia calle, 
Jl. 0 396; a doña María Llorca, en el patio de la n.• 415 
dc la misma calle; a doña Montserrat Monfa, en una 
terraza particular de Ja de Borrell, n.• 125 ; a doña 
Teresa Masagué, eu el jardín de Ja n.0 21 clel Pasaje 
de ~Iayol; a doña Julía ~rasjuan, en el dc la u.0 ~3 
de la calle de la Encarnacióu ; a doña Rosario Mar
tínez, cu nua terraza particular de la casa n.• u8 de 
la de Urgel; a clou José Manuel, en el patio de la 
u.o 228 de la de Napoles ; a clou Pascual Morens, en el 
de Ja n. o 17 del Pasaje de Gayola; a don Miguel Mo
lina, en el de la n. 0 12 de Ja calle de Llagostera; a 
don Manuel Mestres, en un local amplio de la n.0 10 
del Pasaje de Mayol; a doña María Massa, en el jardh.1 
de la n.0 3 bis de la calle dc Llagostera; a don Gon-
7-alo l\lellado, eu el patío de la n.0 219 de la de Sicilia, 
y a doña Magdalena )!iralles, en un solar coutiguo a 
la n.o 48 de la de Don Juan de Peguera ; eutendiéu
dose hecbas todas Jas concesiones a precario, y, po1 
cousiguiente, pudiendo ser rctiradas siemprc que as! 
lo acordase la Alcaldía o la Comisióu Pcr!1laneute, s!n 
derecho a iudcmni7-acióu, y que los intcresados tenga!..< 
constautcmcnte Jimpíos los respectives locales, em
pleando Hquidos odorizanles, a fin de evitar molestias 
a los vecinos. 

- Desestimar la instancia uc clou Pcclro Carles, ~11 
súplica de que se ]e conccda autorizaci611 'para esta
blecer un clcpósito cle volateria en el local sito eu Ja 
calle dc San Clcmcute, u.o 4, bajos. 

- Ordenar al dueño òd cstablecimieulo de ablan
dar Janas instalado en la c<.~sa u.o r95 dc la calle de la 
Diputacióu qlle, cleutro del plazo de un mes, proceda 
al cierre de dicha industria en el meuciouado local, ya 
que, por sc.r dc los clasificados como insalubres, no 
puede funcionar en un silio tan poblado como es su 
actual empla1.amiento. 

- Dispoucr que, para la vacante de comadrona rle 
ténuino, producida por jubilación de doña María Vilar, 
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se clesigJJe a la CX('Ctlentc doña Pascuala Pastor, que, 
por acuerdo de 17 dl~ abril del ai'lo pasado, tienc <'Oll

eedido su reingre~o cu la primera vacante, ocupando el 
lngar del csealafón iumediato después de la scñora 
Casals y antes dc la señora AbelH. 

- Desestimar el recurso de reposicióu interpuesto 
por don Ramón Cusidó contra el acuerdo dc 22 de 
Iebrcro último, por el que se le ordena el cierre de 
·su secadero de pieles dc la calle de Robreño, u. 0 38. 

H l~N ~FICENCIA 

Aprobar las cucnias, una, tlel Tribunal par<1 nmos, 
de Barcelona, relativa a Jas estanc1as causadas por llH'

uores de esta ciudad cu varios establecimicutos rcfor
matorios duraute el mes de enero último, dc importe 
573 ptas., que sc aplicara al vigente Prcsupucsto 
(vnr-6.0 -269), y dos, del Tribllllal para niños, de Va
lcncia, por estancias de menores dc Barceloua en ls 
Escuela de Reforma de aquella ciudad durautc los 
meses de julio, agoslo y septiembre de 1926, de im
porte 200'50 y 2 pla'i., respectivamente, cantidadcs que 
se aplicar{lll al Presupucsto c:x.traotdinario de l,iqui
dación (1-4. 0 -159). 

CEMENTERI OS 

Aprobar la rclación, de importe 149'48 ptas., rela
th·a a los jornales de coche empleados, durautc los 
meses de enero y Icbrero ítltimos, en el traslado de 
restos ex.istcntcs cu los nichos del antiguo Cementcrio 
de San Martín, dcclarado ntinoso, aJ de San Audrés, 
que acredita la sociedad anónirua Gatell, y en virtnd 
de ñaber cedido y traspasaclo esta sociedad a favor del 
Banco Nueva Hispl'mia el crédito de refe1·encia, abonat· 
su importe al inrlicado banco, con cargo al Presupuc<;to 
del año 1925-26 (v1-2. 0-2.~c). 

- Admitir la rclrocesióu, interesada por don Jos.? 
Beruadas Pena, del dereeho flllleraiio sobre el lerreuo 
de 16'56 m 3 de su propiedad, n.o 41 de la via de San 

]uau Bautista, agrupación noYcna del Cementerio df'l 
Sudoeste, abonaudose a dicho señor la eantidad ~le 

3,026'75 ptas., equivalentes al 90 por roo del valor total 
del e:x.presado solar, que es lo que le corrcsponde por 
no haber becho uso tlc él, con cargo al vigeute Presu
puesto (xfX-Ít11Íco). 

CULTURA 

Teniendo en cucnta las circunstancias espccialcs quc 
coucurren en clou Rafael Vaqtté Salos, que, dcsde 1.0 

de dieicmbre de 1925, fué desiguado para ocupar, en 

eomisión, la pla:r~1. de portero conserje de Cultura, y 
que la viene desempefiaudo a entera satisfacción cle la 
Comisión, nombrarle en propiedad para ocupar dicha 
plaza. 
· - Rec:ouocet como propietarios, por paries igualel:l. 

de la casa 11.0 •lT dc la calle de Sa1J Alejauclro, alqui
lada por estc Aytnrlmniculo para Escuela nacioual, :t 

dou Alfrcd01 y doila. .l\Lanuela Subirat Illamoln y a la 
hija de ésta, menor dc cdad, señorita l\Iaria Sala Rt•
birat, segúu testameuto otorgado por su padrc ant.c 
el uotario dou Gabriel Faura, que les instituyó hercrlli'
ros por partes iguales, una vez e.."Xtinguido el usufmc-to 

que a favor de ¡;u difunta maclJ:e doña Dolorcs Jllanwla 
lcgaba en dicho tc~tamento, y, en su consecucucia, sn

tisfacer los alquilercs Yeucidos y los que vaynn Vf'll
dcndo eu adelantc a dichos señores, pudieuclo indis
tintamente cobrarlos cualquiera de los dos, así COT:'.O 

la parte corrcspoudicntc a la referida n1enor. 
- A probar la cncnta certificada, de importe 220 

pesetas, relativa al scn·icio de acan·eos efectuado ror 
la señora viuda dc Francisco Bartres, para el traus
porte de los instnnnculos dc Ja Banda municipal, cau
tidad que se aplicara al Presupttesto del presente ejct
dcio (x-6. 0B-326e). 

- Dar la coufonnidad a las relaciones justificanas 
de las directoras dc las Escuelas de aclultas dc la calle 
de Cataluña, 11. 0 18, de la de Enrique Granados, u.o Sg, 
y de la de Asbuias, n. o 16, de in1porte, respectivamentc, 
300, 300 y 150 ptas., cantidades que les fucrou enb e
gadas para ateucioues de material. 

- Euterarse del coutrato subscrito por el e.."ccleu
tísimo señor Alcalde cou don José Filella, propietario 
de} campo de las calles de Jaime Ribas y Norte, sin 
número, en Sau Baudilio del Llobregat, por la cantid'lcl 
de soo ptas. anualcs, para practicas agrícolas de los 
niüos asiste11tcs a la. Escnela nacional de la calle del 
Hospital, n.o 93, y cnyo arriendo fué acotdado en scsión 
del dia 26 de octubre del pasado año, y dispouer que 
el gasto se aplique al vigente Presupuesto (x-x.0 B-275rt¡. 

- Para atender a los gastos de material y de lim
pieza de la E.-;cuela muuicipal de adultas dc Sarria, que 
dirige doüa :María Ballle, por lo que respecta al semes
tre en curso, satisfacer a dicha directora, que por error 
involuntario dejó de coutiuuarse en la re1ación de las 
de su dase aprohada cu 22 dc fcbrero último, la sutna 
de 150 ptas., que se aplicara al vigente Prc~mpuc-slo 
(x-2. <>B-294) · 

SECCION DE HACIENDA 

ABASTOS 

Aprobar la cnenta dc don E. Casellas, de importe 
7o6'35 ptas., relatiYa al suministro de brezo y lciia 
de platano cou destino al 1\fatadero de Cerdos para el 
chamusco de reses, canticlad que se abonara al vigente 
Presupuesto (1V-4. 0B-87). 

- Traspasar, a favor de doña carmcn Casals Pa
sano; el puesto u.• 154 del Mercado de Sau José, dcs
tiñado a la veuta de huevos, del que era concesionaria 
la boy difunta doña Serafina Pasano, madrc de la te
currente, haciéndolc gracia para ello del retraso cou 
que ha iormulado la pcticióu, y mediante satisfaga la 
cantidad de 6oo ptas. en concepto del duplo de los de
rechos de permiso cousiguados en las tarifas del vi
gente Presupuesto como sanción al gran retraso cou 
qtte ha solicitado dicho traspaso. 

- Acceder al trm;paso, a favor de cloña Joaquiua 
Valls Garriga, del puesto u.• 16o del Merca~o de Santa 
Catalina, destinado a la venta de pcscado, del que CJa 

concesionario el hoy llifunto don Juau Valls Sala, 
padre de la rccurrcute, 'mediante salisfaga la cantidad 
de 480 ptas. en coucepto de derechos de permiso, qne 
sou los que corresponden, y que dttrante la m<:nor 
edad de la nuc,·a acljudicataria, sea sn señora macl.re, 
doña Ana Garriga Matosa, responsable de cuantos actes 
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aquélla corudicra d.urautc la regencia del puesto dc 
qtH.: sc lrata. 

IX GRESOS 

A prohar las liquidacioucs ddinitivas del ejer..~do 
semestral 1926, y cuyo montante a satisfacer asciende, 
1111a vcz dcducidos los abouos del primer trimestre de 
dicho Cjl•rcicio liqtticlado COll caracter provisional, a 
las sumas qnc clebcn ser abouadas a los iudustriales 
mediaulc la entrega dc bouos dcstiuados a tal efecto, 
a sabct : i\ don 1~::-tmón A bella net, 10,242' 48 ptas. ; a 
clon Migucl Bcrgl·s, 748'o8; a don Clemeute Bertr:'tu, 
r,¡g6'40; a clon José l3lanscr, 3,344'88 i a dòn Juau 
Bnrg(·s, 7,27.5'6o; a don Anastasio Costa, 8,998'56; a 
clon Domiugo Cuxart, 6,Ç)68'4o; a tlon Rafael Escape, 
17 ,229'36; a don Jaciuto Girbau, r,266'88; a La Jnclns
trial Tocincra, S. A., 31,441'68; a don Manuel Lloreus, 
c;,7oo'8o; a tloña Teresa l\Ioliné, Yiuda de J. Comanges, 
.5,664'24; a don Jurut ~ogucra, 3,623'76; a don Fran
ci~co l'on s, 7 ,320'96 ; a l...-'1 Productora Tocinera, S. f..., 
29,977'6..Q, ; a clon Domingo Ros, 6,383 '28 ; a don Eslebau 
Ros, s,o!!S'c;6 j a clou Antonio Soler, 1ï,356'o8; a don 
Jacinto Soler, 8,o84'64; a don Francisco Vila, 2,738'88, 
y a don Fraucisco \'ilalta, 5,9CJÓ'r6 ptas. 

- Dcvolver a don Eduardo Moret Ramis el depó
sito dc 2,000 plas. Jlomiuales que. tieu.e constituído e11 
la Caja municipal cu garantia del desempeño del cargo· 
dc n.:cauclador dc arbitrios, eu el que cesó por acuerdo 
dc esta Comisióu l\lunicipal Permaueute dc 1.0 dc fc
brero último, luda \'t'z qttc dicho depósito uo esta afecto 
a rcclamación alguna. 

- Dc\'olvcr, lamhién, a los señorcs don José No
guer6 Vitlal, tlon Jesús Cambó Torras y don Jaimc Ma
jmnl Fnrriís lns cantidadcs de 295, nS y .55 ptas. que 
abounron iudcbldamcntc por diversos arbitrios. 

- Dcscslimnr la in:;tanr.ia dc clou Seguuào López 
( :ómcz sol icitanclo sc lc adjudique Ja e:xplotación del 
kiosco dc memorialista del Pasaje del l\icrcatlo de la 
Cout·cpdón, junlo a la calle de Aragón, por no ser 
proccclculc lo que iuteresa. 

- En visla uc loo:; iuformes de los Servicios técnicos 
y dc los dc rccaudación, referente a la responsabilidad 
en que l1a incurrido y los débitos que tjene pendieu
tes el bx couccsionario de los locales subterr{meos de 
la p);u~'1 dc Urquinaona, don José Gili Crehueras, dis
paner que sc incaute cstc Ayuutautiento de la fian7..a 
cousliluída por el couccsionario en la Caja municipal, 
cu cantidad de 5,000 ptas., integrada por diez títulos 
dc la Dcuda municipal Serie B, emisión de ro de 
agosto dc 1918, de sou plas. uominalcs cada uuo; que, 
por la lntcn·cnci6n municipal, se proceda a la "enta, 
con iutervcnción clc corredor de Bolsa, de los mcncio
uaclos lftulos, y se dé cucnta a los Servicios de recau
da<:iúu del protluct.o líquitlo dc dicha Yenta; que eu 
su llfa sc apl ique a la cxliución del clt·bito dc 33,001'48 
pcsctas <~nlcs nlndhlo, el importe Jíqu.ido de la repetida 
fi:mzn defin itiva, q11c por los Scrvicios de recaudación 
sc aunlcn todos los ta lones cxtendiclos a cargo dc dicho 
f\cftor' ( ;¡¡¡ por canou y otros reintegros no satisfed1os1 

y, una vcz cnnodclo el imp01tc líquida üe la fiauza, 
dcd11l'i r {·slc di:l clébilo pc·lltlientc y extender contra don 
Jos(• (;ili Hucvo cargo por la difereucia, procediénclosc 
n su cobro por la YÍa de apremio basta conseguir su 
cfecti \·idad o la declaración de partida fallida. 

PRESUPUESTOS 

Declarar incluído en el canon qtte auualmente satis
face la Socicclad General de Aguas de Barcelona, en 
coucepto dc ocupación cic Yía pública, a tenor del acuer
do del Ayuutamieulo pleno dc '26 dc febrero de 1926, 
el arbitrio dc electromotores que, de otro modo, debiera 
satisfaccr esta compañía, m1t1laudose, por tanto, los ta
lones cxtclltliclos por aquel coucepto. 

- Aprobur Ja rclacivn, dc importe 5,318'73 plas.~ 
relativa a lo~ scrvirios prestados por la QuarcHa Urbana 
c11 d rcparto y rccog-idl;l de hojas para la couiección del 
Padr6n tlc cétlnlas personalcs cu 1926, y que lc¡:; conc~
poude, caniiclacl que sera abonada cou cargo a l a cuenta 
dc dcpósitos por cédulas en foudos municipales. 

- Tntcrponcr recurso conteucioso administrativa 
autc el Tribunal proYiucíal contra la resolución del 
señor Delegada de Ilaciencla en la provincia por la 
que sc anula el dcrccho o tasa estableddo por el Ayun
tamicnto clc esta ciudad sobre p1·estación del scrv:icio 
dc i nccud i os en local es destiuados a espectaculos públi
cos, y que, por razoncs dc urgeucia, dada la bren·dad 
del plazo scüalado eu el art. 323 del Estatuto para 
la iuterposicióu del recurso, se proccda al ejercieio dc la 
acción oportuna por la Comisión Münicipal Perma
nente, danclo cucuta de este acuerdo para sn rati:fi
cacióu al Ayuut.amicnto plcno eu la primera sesióu que 
<:clebre, facnltandose al Excmo. Sr. Alcalde para desig
nar letrado y procurador que sosteugau aquet ¡·eeurso. 

- I>ispouer que, por ta Depositaría municipaJ, sc 
procecla a la vcuta, con inh:r\'cnci6u de ageute cole
giado, llc ochcnta tilnlos de la Deuda municipal de 
Bareclo11a, 1-)eric 13, emisi6n I.0 de octubre dc 1919, 
com;lit.uíclos en dcpósito por la Empresa de Pompas 
fúnc-brrs La Jnd1tstrial, S. A., eu la Caja municipal, 
bajo j·csgtJUrclo tt. 0 4330, y aplicar el ptoducto de los 
1uismos a reintegrar el total clebiclo cle 41,553 ptas. 
por qnc la referida empresa dc pompas. fúnebres íué 
ejccutada, con mas los recargos de costas del pro<:e
dim ieuto. 

- Poncr a disposici6n del señor depo.'iitario muni 
cipal la cantidacl dc 6oo ptas. para la ·aclquisición de 
uu taladro con objcto de proceder a la inutilizaéióu 
dc cuponcs y liíulos amorti7..ados que saleu de la De
positaría, aplic{mclose dicho üuporte con cargo al vi
geute Presupuesto (n-1.•B-r22a). 

ESTADíSTICA Y DE~IOGRI\.FfA 

Induir, e-n el vigente Padr6n de l1abítantes, a las 
p~:r~ouas contc-uidas en las bojas declaratorias preseu
tadas por los cabczas de familia que a eontiuuación 
sc exprcsan, con los domicitios siguie1ltes : A don Mi-

, gucl Altés I..lop, eu Ja calle de Marina,· cocheras de Ma
drid, larngoza y A1icaute i a don Miguel Fernandez 
Hcrn{mclcz, Cll ta dc San Miguel, u .. • 87, 2 .0 , 2." i a 
don Ramóu Gran Quitllet, en la de Baños ·Viejos, uú
mero 7, 2.0 ; 2."; a clon José 1vi." Rlanqtte¡· Pelegrí, cu 
la <le Cirera, 11.0 5, 2.0 , 2."'; a clon Joaquin Molüter 
Aguilar, en Ja de Sombren:rs, n.• 3, 2.0 , 2."; a dpiía 
H it.a I :olldtlcz Vñzquez, cu la de Migucl Boera, u.• 3, 
T.0 , 4·"; a don Fclipc rta Tarrés, en la de Napolcs, nú
mero 237, 3.0 , 1."; a doiia Antouia Noguera Balsalobre, 
en la dc Roger de Flor, n.• 164, 1.•, r.•; .a don José 
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()tleun Roch, en la de Jaime Giralt, n.0 18, 3.0 , x.a; a 
don Pcdro Cauclcl )luñoz, en la de San Autonio, Fuen
lc M:unclla, u. 0 11, banaca; a doña Dolores Estrany 
J..atrclla, en la carretera de Casa Antúuez, 11. 0 u3, r.0 , 

z."; a don Juan Vidal Rojo, en la calle del 1Iecliodía, 
11.o 14, :z.•, 1."; a don Francisco Rodr1guez Clementc, 
en la dc Lancaslcr, 11.0 u, entlo., l."; a don Riearrlo 
Rom Rl)ig, en la del Mediodía, n.o ro, bajos; a doña 
Marín. del Cannen del Rio Losada, en la de Santa Mar
g·arita, u. 0 6, 2. 0 ; a clou Jaitue Garcia Serna, en la dc 
Santa Mutlroua, n .0 :~8, 1.0 , :~.• ¡ a àofía Clotilde Jlifmr~ 
Raltlna, en la de Memlizabal, n." r8, 2.0 , 2."; a doiia 
Moutscfrat Marlí Escarra, en la de las Canclas, Jl.0 3, 
4·'', r."; a don Fraucisco Platón I,ópez, eu la de San 
Pablo, 11.0 70, 1.0 ; a doña Encarnadón Marlín Maldo
nado, cu In clel Carmen, 11.0 84, 3·"• 2."; a clon Pío 
Maleo Gonzalez, eu Ja del Arco del Teatro, 11. 0 48, 
3.'', 3.•; a dot\ Carmelo Sauchez Campillo, en la de 
Espnltcr, 11.0 8, 3.0 , 2.0 ; a don l\fam1el Pons Catalan, 
cn lA de la Fralcrnidad, 11.0 :"(8, 1.0 , 2."; a doïta A11tonia 
(~utifrrez Fernandez, en 1a de Amigó, n.0 32, r.• ; a 
tlon Agustiu Solo Pardo, eu el Barrio ;:\Iodemo, n.0 62, 
barraca; a don Pablo Zaera Clemente, en la calle de 
Capuchiuos, u.• 49, 2.0 ; a don Antonio Brunet Xinbó, 
en la de Sarriú, n.• 35, 2.0 , 2."; a don Jo~é 1\I." Lucas 
Yalvcrde, eu la dc llC'n:weut, u.• 25, 1.0 , 1."; a doll 
Cnrlos Canut Soler, en la de Saus, n.0 240,· I.", 2."; a 
dem Francisco Cunrtero llatiste, en Ja de Sau ~icoH1s, 
11.u 12, 3·"; a !loïta l\laria Bernabé Dia,;, en la del Con
f;Cjo de Ciento, n.• 67, 1.0 , I."; a don Jaime Iserte Bou, 
en la de la lgnaldad, n.• 6, barraca; a clon Rómnlo 
Pruna Ribns, en la de Santa Teresa, 11.0 28, bajos ; a 
doña nucarnaci6n (~ÓJUez Escuder, en la clc la Igualdatl, 
n.• I .'i, 2.o, ~ - "; a don :Manuel RoseU Raños, en la dc 
l~ogcr dc Lauria, 11.0 8, bajos; a don Juan Solera Or
tells, cu la dc Ja Indepe¡1tleucia, lJ. 0 44, 2.•, 2.", y a doï1a 
])olores J,6pez, en el Pasaj-c de Vintr6, 11.0 7, 2. 0 , t.". 

- Dar de alta eu el vige11te Padrón dc habit.a11tes 
de esta ciudad, a los scñores que se iudican, proccden
lcs de las poblacio11cs que se citau : A dou Tomús Quin
tana Grau, de Vilafant, en Ja calle de Raños Nuc\'os, 
u.0 10, r.•; a don José García :Fatas, esposa e hijos, 
de Huesca, en Ja de las Cortes, n.• 617, porteria; a 
don Antouio Cusí Gusó, esposa e lli'jas, de Figuerns, 
en la de Gcrona, 11.0 134, 1.0

1 L"; a don José Ro\'ira 
Calariucu y a su hcnnat1a doña Esperanza Rovira Ca
larineu, de M3taró, en la de Lope de Yega, cVilla Do
lores•, Guiuanló, y a don Pedro Galindo Monte~o;inos 
y clcmas personas que fignrau en la baja del Padrón 
dc habitantcs c.."pcdida por el A¡tmtamiento de Villel, 
en la pla7.a de Palacio, Gobien:JO cidl. 

- Dar dc baja, en el vigente Padrón dc babitautcs, 
en el que figuran iuscritos con domicilio en la cnllc 
dc Aribau, 11.0 45, 3-0~ I.~, a don José Tarrach Rius y 
a los hijo::; clc ésle don Angcl y don Ant.onio Tan·nelt 
Hnrrnbia, por haber cansada altà en el Padróu dc Sm1tn 
P~·rpctna de la lVIoguda. 

SECCióN DE FOMENTO 

OHRAS PARTJCULARES 

l'revenir a don Esteban B:u·tra que para concedér
scle, a prccario, el permiso que tiene solicitado para 

construir una C3sa de planta baja eu el solar n.o 4 de 
la A \"cuida dc Xnestra Señora de :1\Iontsenat, afectada 
por nuc,·a lfuea del Plauo de enlaces, aprobado eu 25 
dl· oclubrc dc 1917, precisa que, previamente, haga 
constar, en cscritura pública inscrita en el Registro 
dc la Propil:dac.l, sn ren nucia a toda iudemni7.ación para 
Iac; obra;; dc rcfcre.ucia y el compromiso de derriba{lns 
a sus cosl.ns emmelo el Aytmtamiento se lo orclcue por 
llcntrsc n cabo el cambio de línea de diclHt calle en 
la parte c¡uc afecta a la casa cle ¡·eferencia ; y que, en 
cunnlo el sciioi· Hartra bay:;~ presentada la escritura 
tlc que sc ha hccho mé.dto, sc conccda al mismo, a 
precario, el penniso que tiene solicitado. 

- Disponc1· qne, accelliendo a lo so1icitado por don 
Josó !suar 1\Ion[orl, se dé traslado "Bl mismo del in
forme cmitido, co11 Iccba cle 25 de íebrcro último, por 
la Agrupaci6n primera de los Servjcios téc1Jicos, rcla
tivo a la iuspccción practicada en ia casa 11.0 65 de 
la cnlk tle <iaudux~r, d{mdose a dicho señor por cum
plido del pago dc los derecbos correspoudientcs por 
habcrlos ingrcsado eu cautidad de 150 ptas. 

- Couccder a don Sah·ador Soy Ull plazo de uu 
mes pam dar cumplimicnto a la orden que se pasó 
a sn cli[unto pndrc doll Fraucisco, relativa a que cous
lruycra el albañal de desagüe conespoudieutc a la 
casa 11.0 1 r dc h calle de El Guadiana, din~clo a la 
cloaca, daudosc cumplimiento a una de las condiciones 
rt·guladoras de la concesióu de permisos longitudi nn
lcs ; toda vcz que la casn de que se trata tiene frcnte 
a la 1nisma cloaca pública por la facbada cle dicha calle. 

- Reiterar a don Fraudsco Escoda la ordeu que 
sc lc pasó rclaH,•a a que elevara la cbimeuea instaladn 
en la panadcrla üc la casa n." 242 de la calle de Sal
merÓII basta la altura reglamentaria; prcvinié)Hlolc 
que, !';t no da cum¡Jlimiento a 1o que se lc manda eu 
uu unc,·o plazo de veiute cHas, se adoptaran las medi
das coercitivas que scau proccclentcs, e imponerle, por 
la in fracció u cometi da, una multa de 150 ptàs. 

- Dfwdosc por cnmplido a don Joaquín Sabadell 
dc la órden qnc se le pasó 1·elativa a la prcscntadóu 
dc uucvos plnnos, se lc autoriza para practicar, con 
nrrcglo a los úllimamcnte pre..,entados, en la casa nú
mero 313 dc In calle de Sat1s, las obras correspondjell
tcs para adnplar las efectnadas a los preceptes dc 
las Ordcnanzas municipales. 

OBR.\S P('BUCAS 

Adquirir tubeda de plomo con destino a los ser
vicies encomcndmlos a la Agrupàcióu qtúnta de los 
Scrvicios tl:cnico~, destimíndose a dlo un crédito tlc 
2,500 ptns., que sc aplicara al vigente Presupucsto 
(\ 1r-t."B-r41). 

- Aprohar c.:l acta de la instalación cle ahunbrado 
cu los paties y de Hneas generales dc acomet-ida~ para 
los puestos dc veula en el 1\Iercaclo de Galvany, eje
cutacla por clou Juan Pujol Rutés. 

- Poner a disposicióu del Negociada de Compras 
y Mayorclomla ull crédi.to de 2;ooo ptas. para ateuder 
a la compra de materiales cou destiuo a los Tallcrc:; 
municipalcs que, por su nrgeucia, requiera adquirir
los :~1 coutado; aplicandose el expresado importe al 
'igcntc PrcsupuC'~to (x1-1.0 B-36oc). 

- Proceder al c:unbio del ventilador dc Ja uave de 



./ 

GACETA MUNICIPAL DE BARCELONA 

bucy del Matad~:ro General, y establecer una linea iu
dcpcudicntc para que el motor funcione con la de fuer-
7~'1, efectuando, adcmas, el recambio de las lfunparas 
fundidas y algunos bilos rotos de la indicada nave, 
por la cantidad de 845'8o ptas., que se aplicara al ,¡_ 
gcntc l'rcsupuesto (rv-r.0 -63b). 

- Dispouer que el suministro de flúido eléctrico 
pa1·a el alumbrado de los puestos particulares del Mer
cado dc Galvany se efectúe eu la siguieute forma : 
Scra dc cuenla de cada conccsionario la instalació11 n e
cesaria para el almubrado del puesto respectiva desde 
el propio tablero, y, eu su cousecueucia, debera pro
vcersc cada conccsionmlo, a s us costas, del correspol\· 
die11tc coutador, satisfacieudo al Ayuntamiento el im
porte del flúido que cousuma al preeio corriente que 
la Compañlu llarcelonesa de Electricidad lo facture al 
púbJico cu general ¡ quedando en esta fonua, a .favor 
del Aynntamicnto, la diferencia que resulte entre dicho 
prccio y el convcuido cou la Compañía suministradora 
cu el nucvo contrato, a fiu de que, cou Ja diferencia 
puedau compcnsarse los gastos de cobranza y entrete
nimieuto dc las líueas generales. 

- Dispoucr, también, que, al objeto de desviar el 
torrcnte <lel Dragó, y evitar así las inundaciones que 
se producen írecucntemeute en las casas de las calles 
dc Ahnauzor y Agustí :Mila, se proceda a la consb·uc
ci6n de la cloaca en la.-; calles dc Agustí })lila y Bartrina, 
y s iguicndo por la carretera dc Fogas a Tordera, cruzar 
el ferrocarril del Norte, rccogiendo el cauce del torrente 
con la cousiguieutc fosa dc sedimeutación en las inme
diacioucs dc Casa Dragó; que esta obra se entienda adi
cionarln a las comprcudidas en el Presupuesto exb:a
ordinnrio dc Ja 1){-c:íma con cargo a las economias que 
sc obtcng-an en la contrata acljudicada a la socieclad 
H. Rl'my y c.n, mctliante subasta, en la que se obtuvo 
tllla re baja u el 2o' ro por 100 para la com;trucción dc 
doacus y dcmús obras acccsorias en el :Paseo de Tonas 
y Hages, pla?A tlt· Orllla y calles de Puente, Segre y 
Tarroja, cncargiínclose sn cjccnción a dicb a socicdad 
contmlisla con snjccióu a los precios que rigea para 
la citada contratn; y que el importe de 50,252'75 ptas., 
n que ascicndc el prcsupnesto formulada por Ja Ser
cióu farultativa, que ha s ido calculada tomaudo por 
basc los prccios clc la expresada coutrata, dcducieudc, 
la baja oblcnida en la subasta, se aplique al Presu
pnesto cxtraonlinario dc la Décima (X-I. 0-3.a) . 

URBA~lZACió~ Y REFORMA 

Autori1..ar a don A. Guasch Cañamcras para derri
har, por su cncnta, a cambio de los materiales resul
lanlcs, la finen n.• r3, 14 y 15 de la plaza de Orfila que 
fu~ ~:xpropiada por n~nir n[ectada por las alineacioues 
llei I~aseo clc Torra!' y Bages, debieudo el señor Caña
mcl·as deposit.nr, para garantir la reali?..ación del de
ITibo y completa explanación del terreno a su rasaute, 
300 plns. en ln Cnjn muuicipal, que ingresa.ra en la 
misma en caso dc incltmplimiento total o parcial r1e 
.las obligat:io11es impue·stas. 

- Iuroar los oporl.11t1os expeclientes de expropia
ción forzosa de las fincas señaladas con uúmero par 
en la cnllc de Las Carolinas, con objeto de ejecutar 
totalmcmlc la alineación aprobada, en Cousistorio dc 
11 dc jnlio dc 1909, y clesignat· al facultativa munièipal 

clon Isidro <~ili para actuar como perito en los C..."-pre
sados expcdicntcs a tramitar con arreglo a la legalidaò. 
Yigt!Hle. 

- Dispouer que, por \'enir afectados en su totalidad 
por la ampliación clcl Parque del Guinard6, segÚJJ 
acucrdo de 19 de febrero de 19r9, se incoe expedientc 
de expropiacióu Iorzosa de los terreuos que, cou fa
cbada a la calle dc Horta, posee doña Carmen Borras, 
desiguandosc al facultativo muuicipal don Isicho Gili 
Mo11cunill para que; eu caliclad de perito de està 
Admiuis tntción, practique las sucesivas opcracioues 
que vieucn prcvcuidas por la vigeute legalidad. 

- Dcsestimnr la pctici6u formulada por don José 
A nglés, en Slt calidad de apoclerado de la seiíora Mar
quesa tlc Cnstellvell, <le urbatlizru: 1mos terreuos de su 
propiedad sitos eu la barriada de Santa Elllalia de 
Vilapisciua, por cuanto dc la iuformación pública prac
ticada e informes emitidos por las Secciones de Higiene 
y Facultativa municipal, resulta discurren por el sub
suclo que preteude urbanizar clos acueductos propie
dad dc la Socicdad General de Aguas, no babiéudose 
dejado a ambos lados de dichas couduccioues la zona 
de proteccióu que previene la vigente legislación de 
9 dc febrcro de 1925. 

- Ex pou er a infonnaeióu pública, por el plazo Je 
Ycinte elias, el proyecto dc prolongación de la calle de 
~au Baltasar hasta la de Pomar. 

- Proccdcr al cleslinde del camino situado en la 
partc superior del torrente dels Arcbs y del terreno 
cuclavado en el paraje llamado •Fout del Llop», del 
t érmino dc Sarria, a cuyo efecto se invitara a la pro
pietaria solicitautc doña Sabina Riba Sala y demas 
propietnrios a quica a{ecta; desigua:r al ilustre sefíor 
clon Ricar<lo Nadal Delhom para que, jnnto con el 
nrquitcrto don Antouio Pascnal Carretera, representeu 
al Ayunlam ien lo en el cxprcsado deslimlê, e invitnr 
a los propictarios intercsados pnra qne designeu faqul
tativo que les represente eu las ope¡:acioucs indicadas , 
en la inleligcncia de que, de no verificarlo eu el t érmino 
dc ocho dias, sc Uevara a cabo el deslinde por la re
prcseut.ación mu11icipal con la concurrencia de los iu
tcrcsados que voluntariamente deseen asistir. 

- Aprobar ln valoración formulada por el perito 
municipal don lsidro Gili Moncunill para la expropia
ci6n l'orzosa de una porción de terreuo sita eu el tér
miuo municipal dc Bau Audrés de Palomar, paraje 
couociclo por cTorrc clds Pardals•, propios de doüa 
Conccpción Costa, afcctaclos por la Granvía de Ronda 
del Plano de eulaces, y de la que resulta que la su
perficie a expropiar mide 1,753'8o m2 , y a la que se 
asigua el valor total de Sr ,240'39 ptas., valoración que 
ba sido accptada por la propietaria, y los lincles son, 
por frente uortc, cutrm1do, con la calle de Luis Sag
Jiier ; por clcrccba, oeste, cou don Angel Pons y don 
Ricanlo Baltasar; por izquierda, este, con la Avenida 
dc Ntlcstra Hcñora de Montserrat, y por la espalda, 
flm, con propicdatl clc don José Bassas, y antorizar a 
la Alcaltlía para que procetla, e11 su día, al pago o con
siguación del justiprccio, con ca:rgo a la part. 159 del 
Presnpucslo l'xlraonliuario de Liquidacióu. 

- En presencia dc la compareceucia subscrita por 
clon Lnis Bernat Argiles interesando, con el objeto dc 
:r,aojar s u diferencia con la Municipalidad respecto de 
la finca 11.0 29 de la calle de Gignas, de su propieclad, 
afectada por la ampliación de la Sección primera de 
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la Reforma interior, sc tenga fijado pox couvenio cü la 
sun1a de 4s,ooo ptas. el justíprecio definitivo del in
mueble, se aconló, en vi~tn del favorable informe clcl 
perito arquítecto don Frandsco Guardía Vial que 
actúa eu dicho expcdicnlc c11 substitución dc don 
Claudio Duran, boy di[uuto, acceder a lo propucslo, 
lenienclo por firme y dcfiuitivo el referido justiprcdo, 
que sera abouado o cousignado, según proceda, con 
cargo al Presupuesto t-xlraordinario dc la Reforma, 
boy Resultas por adicióu al vigeute. 

- En presencia, tambié.u, dc la instancia subscrita 
por doña Mariana Renau y doJJ Felipe y don Francisco 
Duran Renau intercsando, cotl el objeto de zaujar S ilS 

difercncias con la .M11nicipaliclad· respecto dc la finca 
11.0 31 de la calle dc Gignas, de su propiedad, afec
tada por la arupliación de la Sección primera dc la 
Re[orma interior, sc teuga fijado por conveuio en la 
suma líquida de 100,000 ptas. el justiprecio defiuitivo 
del inmueble, se acorcló, en vista del [avorable in[or
me del perito arquitccto don Fraucisco Guardia Vial, 
que actúa en clicho expediente. en substitución de dou 
Clandio Duran, hoy difunto, acceder a lo propucsto, 
tcniendo por firme y dcfiuitivo el referido justiprecio, 
que seré. abo11ado o cousignaclo, según proceda, con 
cargo al Presupuesto cx lraordinario de la Reforma, boy 
Resultas por adición al vigente. 

- Adjudicar a don Enriquc Plauas el repintado de 
verjas, puertas y demas del Parque de la Ciudadela, 
abonaudosc, en su oporluuidad, el ilnporte de dicbos 
trabajos cou cargo a la cousignación señalada cu el 
acuerdo de dicho concurso adoptado en sesióu del dia 
8 del actual. 

SECCióN DE ENSANCHE 

OBRAS l'ARTICULARES Y PERSONAL 

Ordenar a don Aulonio Estrada que, inmediata
mente, proceda a corregir la infracción dc las Ordc
uanzas muuicipalcs cometida en la construcción dc la 
casa n. o r25 de la calle dc Enamorats, por existir, cu Ja 
misma, dos cuarlos sin luz y sin Ycntilación directa, 
e impouerle, por la indicada infracción, una multa dc 
so ptas., que se lc reiterara mensuahnenle hast.<t que 
dé cumplim ie1lto a la cxpresada orden. 

- Considerar lcgali;r.ada. la consb·ucción dc 1m cu
bierto, realizada por don Barto]omé lYionticl, en u11 
!.iolar de la calle de la Industria, por no registrar la 
misma extraorcliuaria gravedad y por haber satisfccho 
el iuten~sado los dobles derechos que, al efecto, se le 
señalaron. 

- Modificar los extremos segundo y tercero del dic
tanten ele,•ado a la aprobación de la Comisión Muni
cipal Permanentc, en sesi6n de 1.0 de febrcro del co
rriente aüo, relativo a Itt concesión a doña Carmeu Elias 
Miret de la corrcspt111dicnte pcnsión, en su calitlad de 

· hija del escribicntc, jubilado, dou Agapito Elias Bar
nés, en la siguicntc ftmua : Que se abone ig ualmcnlc, 
a la expresada scñora, la pensióu de 26S'3.'i plas. co
rrcspoudieute a los mescs dc octubre a dicicmbrc, am
bos inclusi'Vc, con cargo al cap. t.0 , art. 4.0 , part. 90, 
del Presupuesto vigcnle; y que se le abone, final
meute, el habcr del mes de septiembre último, cu que 
falleció su padre, el cscdbienle, jnbilado, don Agapito 

Elías Barnés, el cua) fué reintegrado a Fondos numi
cipales el 2r dc cncro dc 1927, con cargareme tl.o 187, 
con cargo al cap. 19, nrtlculo único, del vigenlc Prc
supuesto. 

- Otorgar permiso a don Francisco Rovira par:t 
constm1r un vado fn·nle a la casa u.0 16 de la caUc 
de Lull, medíantc traslatle d arbol existénte delante 
dc la indicada casa a 6o cm. de su actual empla;r,a
ruieuto y previo el pago de la cantidad de 120 ptas. 

- Conceder un mes de Jiceucia al empleaclo de la 
Sección de Ensanche que se indica en la relaci6n ad
juuta al dictamen qnc motiva este acuerclo. 

- Requerir a don Lorenzo Mir, propietario dc Ja 
casa n.0 IS7 dc la calle del Clot, para que, i1lmcdiatn
meute., solicite y practique las obras de cousolidación 
de toclas las parles deterioradas de la expresada finca, 
advirtiéndole que, de uo cfectuarlo, se le aplicaran las 
sanciones que seau procedentes. 

OBRAS PúBLICAS 

Aprobar el plano rclativo al replanteo de Hncas dc 
la mauzaua limitada por las calles de Coello y Vila
domat, Grallvia P, carretera de Sarria y calle de Borrell, 
entregaudose un ejcmplar de dicho plano al instante 
señor Vedruna, a los cfcctos interesados. 

- Proceder, hajo el presupuesto de 336'9s ptas., 
que .se aplicara al vigeutc Presupuesto dc Ensanche 
(vn-2.0 -139), y por la Socicdad General de Aguas dc 
Barcelona, al traslado dc la boca lleuadora de cardeu
bas existente eu el chafl{ut de las calles de Marina y 
Lull, colocandoh en esta úll1ma calle, a unos 22 m. 
del inclicado chatlan con la de Marina. 

- Couceder a l1on Avelino Bassols lglesias, rcpJ"e
seutante de la socicda<l Metróu, la autorización soli
citada para que pncda procedcr a la iluminacióu de 
la calle del Rosel16u, entre la de Balmes y el Paseo 
de Gracia, y de la phv.a formada por el cruce de la 
Avenida de Alfonso XITI y el Paseo de San Juau, a 
base del alumbrado cou caudelabros de broncc y re
flectores cOlophonc•. 

- Disponer que, por el contrat1sta dc la obra de 
pavimentación dc la acera de la iglesia de las Rcligio
sas Ad01·atrices, situada en el cbatlan de las calles dc 
Cousejo de Cicnto y Casanova, y por la ca11lidL1tl dc 
300 ptas., que sc aplicar{L a1 vigente Presupnesto de 
Ensancbe (xr-3. 0-1S9) , ~e proceda a la colocación de 
tapas reglameutari:ts y cemento armado a cada lado 
de los arboles emplazado;:; en dicha acera. 

- Proceder a la tcrminación de los trabajos de re
paraci6n de la apisouadora n.0 s, bajo el prcsupucsto 
de soo ptas., que se aplicaran al v1gente Presupuesto 
de Ensanche (vli-2.0 -139). 

- Requerir a clon Bieuvenido Laborda, como pro
pietario de la finen n." ISO de la calle de los Condcs 
de Bell-lloch, afectada por Ja apertura de la calle tlc 
París, para que, en el t~rmino de ocho dfas, formule 
nua simple proposicióu dc precio de la indicada finca, 
o parte de ella, snjcla a expropiación, mediautc ins
tancia que debcra presentar eu el Registro general de 
Secretaria. 

- Disponcr que, por las Brigadas municipalcs, se 
proceda al derribo dc todas las barracas emplazadas 
en terreno "iable afectado por la calle de Coll y V~hi, 
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as{ como a las :;ituadas en la caJle de las Navas de 
Tolosa u.• 2, 4, 6, 8, ro, 12, 14, 16, r8, 20, 22 y 24 y 
las emplazarla..; ~::u la calli! dc la Industria, u.• 2 y 3, 
cnyas coustruccioues, aparti! dc ser atcntatorias a la 
higiene y a la nruauización dc dichas vías, constituycn 
una notoria infraccióu dc las Ordcnaní'.as mtmicipales 
vigeutes. 

- Hact:r público, ell la forma de costumure, la in
coación del oporluno expcdicnle para la dl•claración de 
sobrante de \'Ía pública ) Yacautc de paso de agua del 
lrayccto dc Ja riera antigua dc Magoria, 'ï:omprendído 
entre las calles de Muntaclns y de la Cmz Cttbierta, 
a fin de qnc, duraute el plazo de quince díaR, pneda11 
formular las reclamacioncs pertinentcs cuanto;; se cou
sicleren afect:u\os por tal dcclaraciótJ. 

- Tener por entregada.s a los herederos o derecho 
habieutes dc duu Viceute Maiiacl1 en todos los dere
dlOs y obligncioncs d1mananlcs dc la adjuclicaci6n, a 
favor de éste, dc la parceln del antiguo camino de la 
Cruz Cubicrt:l, cuyo prccio dc cnajenación, procedeu
cia, superficie y lindes :;e detallau eu el acucrdo muni
cipal de 15 dc fcbrcro último, cnteudiéndo!ic, por tauto, 
co11 clicbos hucclcros toclas Jas diligencias postcriores 
ha~ta el ot.orgnmicuto tlc la (.;Sct•itu~·a dc venta de la 
pn !'(•ela refel'itla, y, en fucrza de tal cnajctlnci6n, re
qu~:rir a lo.~ hcr~·<leros dc don \'iecnte l\fmïad1 pam que 
¡.rocedan al ingrcso de la t·antidad de 3,645'51 ptas., 
fijada como prccio de diC'lta adjudicacióu en el calen
llado acucnlo, y, una vcz efectuada dicho iugrcso, 
rcmitit los aulecedentel) al notario C'oJTcspoudientc 
para la rcdacción de la oportnua minuta ck e.-critura, 
ut cuyo aC'lo dcber{Ul los rcpl'lidos bercd ... ros justificar 
su calidacl dc laics con la ~·xhibicióu dc los docmneu
lo;; oporbm os. 

- Accecll·r a la autorh·..aci{m solicitalla por la Mulua 
dc Vccütos dc la Rou da dc San Au ton i o para insta lar 
t•ualro aparatos extintor~:; ck iuceudios marca c:Mi
nimax• en las casas n.• so, 2(), 26 y 78 dc clicba calle, 
sin vago de arbitrios ni clt:rcchos de clase alguna, siem
prc qne dichn instalacióu no implique ocnpación ;lc 
vf:l pública. 

- Dejal' sin efecte la lnsad6u pericial formulada 
con relación a los terrc•noo:; de don Juan Feiner que 
lmn de expropiar,;e para la apertura de las calles (le 
l'adilla y Pall:lr;;, aprobacl:t por acuerclo municipal de 
JR dc euero último, y, en su Jugar, aprobar la lnteva 
hoja d'e aprecio formu1aua, rclativamcutc a Jo¡:; mis
mos lerrenos, por el perito municipal clon hddro Gili, 
y entregar, hajo recibo, copia de dicba JJLH:\'a boja de 
aprecio al cxpropia<lo clon Juan Feiner, a fiu cle que, 
<!entro del ténniuo de qnince elias, mauificstc su con
l'urm iòad o d iscutim1cnto con la nueva tasrtci6n, advir
tiC:·nclolc que, caso de clist·ouformiaad, y dc ac11ertlo 
con lo prccq>lnado en esta tnaleria, Yendra obligado, 
!lenlro del inclimdo plazu, a preseutar otra tasación 
firmada por su p<:rito con Iu..; razonami<•nlos y decla
racioneg que sc detallau cn el menciouaclo acucrdo de 
t8 de enero (t l timo. 

- Nombrar una Ponell(·ia, que Ja inl(·grarflll los 
lllrcs. Srt's. Uansó y del Rio, eucargada cle estudiar 
la com·euicncia clc que sc amplie a 16 m. de anchura 
el puente, clc ¡, que esta construye1tdo la Cotnísión 
Provincial l'cmt:utctJte en el eje de la gran vía de 
Cortes, sohrc el Llobregat ; facultar a didtn Poneucia 
¡•ara tratar con los Ayuulamieutos de Hospitalet y 

l'ral de Llobregnt acerca dc la proporcíón eu que clebe
ríau contribuir los ¡·especlivos Aymllamieutos al pago 
dc la cantidad dc.: goo,ooo pt.as. cll que esta prcsupues
t.ado el aumcuto- de obra, o en la que resulte de la 
cjccucióu de la obra, y solicitar de la Comisióu Pro
vincial que aplace la co!tlinuación de los trabajos de 
conslrucción el<: 1 Intente btt~ta conocer lH resoluci6n de 
~~lè Ayttutamicnto, como c.:onsecuencia cle las gestio
ucs que debe rcalií'.ar la Poncncia. 

- Disponcr que, del total prccio de 50,000 ptas. 
fijado para la adt¡uísición dc la finca n. a 445 de la calle 
cie Proveuza, propia de don Luis Sabata, y afectada 
por la apertura de la Avenidn tlc Primo dc Rivera, se 
retenga, en el acto del pago, la cantidad de 2,536'33 
pcsetas, importe del capital del censo cou dominio di
recto e.."\:isteulc sobre dicha fi uca a favor d.: don André.o; 
Ferrer Pich, dc dos pensione;; del propio çcnso y per
muta de la corrieute, y dos lauderuio::;, a razótJ del 
2 1/, por 100 fijado eu In propía escritum dc cstable
cimieuto o constitución <k dicho censo, cant.idacl que 
quedara reteuida en Arens muuicipales o d~::positada 
en la Caja general de Dcpósilos, a los efcctos de Ja 
n:dcución y completa extim·ión de dkho censo a favor 
del lVfunici pi o, y que el total pr cd o de 28,ooo ptas. 
fijado 'pa.rala :tdquisició11 dc hL casa n.0 284 de la calle 
rlc Marina, propia lle doña Montserrat Tdxith'i, igual
mente afectada por la Awnida de Pri111o dc Rivera, 
sc reteuga en el acto de la firma de la oportuna acta 
adminishativa, por venir snjcla dicba finca a la subs
titución, a favor de los l1ljos de la sctlora 'l'eixilló, 
impuesta por sn causru1te don llstebau Cnmclla.'> Pujol 
en el testawcnlo y codicilo por éste olorgmlo ante el 
notario don < ~ahricl Faula 1\larqu~t en 23 dc abril de 
1909 y 25 de novicmbre ck 1913, reteuciótt que se en
tendera por miculras doiia Moulscnat Tcixid6 uo justi
lique hallarsc judicialmcutc habmtada para incautarsc 
!le dicho. prccio, y haciendo, en tal caso, entrega del 
mismo previa cleducción de In cautidad a retent:r por 
\'Írlud de olros cargos que afectau a la tl11ca rderiua. 

- Acept.ar Ja ccsióu graluita de terrcnos ofrecicla 
¡•or tloiia Mar{:t dc la Cucsta, viuda de Giberl, aiecta
dos por la apcrlura del pasco ascendeut.e dc Moutjuich, 
t·on la ohligación, por parte del Ayuut..'uniento, de 
construir 1os muros tle cout<:ución necesarios para dejar 
la finca dc la cedente pcrfcclameute limitada en los 
puutos afecl:tdos por la citada .obra ; requerir a la ce
deute para que cxhiba, cu el Negociada dc Obras pú
blicas, los lílulos justificativos cle su derccho de pro
pícdad sobre los terrenos ccdidos, y, una \·ez acre
ditada que los mismos se hallan libres dc cargas y 
g-ravameues, sc rcmitan los anlecede11tes al notario co
rrcspondieulc en turuo para la rec1acción dc la lUi
nula de e$critum, o se redacte la oporluna neta admi
nistrativa, a los cfcctos dc sn aprobac:ióu reglamenta
ria y consiguicntc firma ck alguno de didtos documeu
los, dísponcr que, por los Set vicios técuicos, sc formule 
el presupucsto para las obras el¡: conshucción de mnros 
UC contenCÍÓJ1 A que SC refierc el cxtTelUO prímero. 

PROPUSICI6N 

Fué aproha<ln la siguientc, subscrita por el ilustre 
scíior Concejnl Dclcgado dc Polida de Tr{wsito rodada, 
clon Santiago dc la Riva, i11lcrcsando sea desestimada 
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ln iüstancia producida por don Ramón M."' Puigmartí 
l'lanas solicitant1o sc torne eu coilsideraci6n la propues
ta de la casa •Mínim~ dc que se coloqucu aparatos 
e..xtiutores dc iuceudios en los lugares designades para 
paradas dc autotmds, a fiu dc sofocar Hícilmente los 

incendies que en los mismos se produzcm1, por cuanto, 
adcmas de cstimarse que el servicio no estaria en 
proporcióu cou el coste del mismo, en caso de creerse 
conveuieute no deberla adjudicarse directameute a una 
casa determinada. 

SESIÓN DEL A YUNT AMIENTO 

En los dias 24 y 26 se reunió, en sesión extraordi
mlria, el plcuo del Ayuntamicnto bajo la presidencia 
del Excmo. Sr. Alcalde accidental, don José Ponsa,. con
curriendo los Jltres. Sres. Tcnicntes cle Alcalde, Con
cejales y Collccjales suplcntcs que a conlinuacióu sc 
indican : 

El dfa 24 <t~isiieron : Don Luis Damians, clou Enl'i
quc Banic, don Valentín Via Ventalló, don Octaviano 
NavatTo, don l'destino Uamóu, don Joaquln Llansó, 
doll Matmcl Alvarcz C. Olivella, don Alfonso de Ay
guavives, dou Antonio Ballabriga, don Jos6 Bm1et del 
Itfo, clon José dc Carall, don M:auuel Casals, don Finuo 
dc Casauova, don Euriquc Colom Cardauy, don Auto
nio de Cuyas, don Luis Dahnases de Olivar, don Eze
quiel Dauncr, don AdoUo Fournier, don Audrés Fra
mis, don Carlos Uarcia Almé, don Andrés GatTiga, don 
Francisco J. Gat:riga, don Javier Girona, scfior Baróu dc 
Griñó, don Luis Jancr, don Antonio Jover, don Emi
lio Juucadella, don Francisco Lacambra, don Ramón 
Lloparl, don Ricardo Maese, clon Buenaveutura Marcet, 
don Daniel Marín, don Agustln Mariné, clou Alfonso 
Martin, don Angel MUI·, don Ricardo Nadal, don Pedro 
Cromí, clou Pompeyo Percmateu, don Jos6 M." Pons, 
don Mariano Puyuelo, don Clandio de Rialp, don José 
Riera Gallo, don Santiago dc la Riva, don Ignacio de 
Ros, doña María López de Sagredo, don .Miguel Sa
lellas, don Joaquín de Seutmeuat, don Faustino Simó, 
don Joaquiu M.a Tintoré, clon lV,Iiguel Uscros1 clo,H Pedro 
Vh,cs , don Alvaro Camín, don Andrés Cercla, don 
Enríque Torres, don Juau de l'ala, don Estcban Bati:ra, 
don 1\fauuel dc Arquer, don A ntouio Costa, don Eduar
do Tolosa, don Juau Mundó, don Ricardo Gelis, don 
Jo:;é (Tdiua, don José Ribas, clon Juan Dom~nech, don 
Antou io Zamora, don José Poch, don Alejnnclro Miró, 
don 1farcelino Coll, don Joaquín Bnfa1a, don Domingo 
Carles, don Emilio l\Iorera, don I.eaudro Arrondo, don 
Joaquín Plet, don José M.• dc Lacoma, don Manuel 
Maríu, don José Catala, dou Luciauo Novo, don Vic
tor Soley, clou Tinrique lbarz, don Zoilo Oliver, don 
Francisco J. clc Ros, don Rafael Santapau, don Enri
que Padró, don J.oreuzo Galiudo, clou José Chueca, 
clon Bernardo Garcia, don César Campillos, don José 
A ltés, don Rafael CapdeYila, don Eruc~lo Vilaregut, 
clon José Gil, clon Ltús Vcrdcgay, dou Arturo Perelló, 
clon Claudio dc Rialp, don Manuel Fabrt'gm; y doll 
Jnau Escoda. 

Los seiíon>s que asistieron el dfa 26 fncron don 
Yaleutín \'ía Ventalló, don Octadauo Na,·arro, don 
Celestina Ramón, don Joaquin Llansó, don Marcelina 
Baycr, don José Bonet del Río, don José dc Caralt, don 
Manuel Ca.<>als, dou Euriquc Colom Carclany, don An
tonio de Cuyas, don Ezeqtdel Dauner, don Andrés 

Framís, don Carlos García Anué, don Andrés Garriga, 
scñor Barón de Griñó, don Fraucisco Lacambra, don 
Ramón Llopart, don Ricardo Maese, don Bueuaveu
lura Marcet, don Da11i.el Marlu, don Agusllu Mariné, 
clou Alfonso Martin, don Angel .Mur, don Pcdro Oron1i., 
don José 1\II.n Pons, d011 Mariauo Puyuelo, dofia Maria 
López de Sagrcdo, dou Faustiuo Simó, don José Soler, 
don l\liguel Useres, don Pedro Vives, don José Altés, 
don José Baró, señor Marqués de Saudín, don Autonio 
Batllori, don Joaqufn Bufal{l, don Alvaro Cmuin, dou 
César Campillos, clon Domiugo Carles, clon José Cata
la, don André::: Cerda, dou Allseltuo Clavé, don José 
María Lacoma, don Miguel M.a Coma, don Antonio 
Costa, dou La7.aro Cuenca, don José Chucca, clon Juan 
Escoda, don Lorem:o Galindo, don Ricardo Celis, clou 
José Gil, don Alejo Hita, don Alcjandro 1\Iiró, don 
Emilio :Morera, clon Juan Muntló, don Ludnno Novo, 
don Zoilo Oliver, don Enriquc Padró, don Arturo Pe
relló, don José Ribas, don Francisco J. de Ros, don 
Ra[ael Sautapau, don Eduardo Tolosa, dou Eurique 
Torres, don José Udina, don Ernesto Vilarcgut y don 
Antonio Zamora. 

Se adoptaren los siguietltc~ acuerdos : 
Otorgar la aprobación a l acta de la sesión anterior. 
- Aprobar las bases para la legalización cle COliS-

trucciones particulares que coutengau infracción de 
las Ordeuan?..as municipales, ya sea a instancia de parte, 
ya de oficio. F.n la sección Varia de estc 11úmero se 
publica íntegre el texto de las ru-ismas. 

DESPACHO OFICIAL 

Darse por CJJterado dc un oficio, del cxceleutísimo 
~cñor Goberna<lor civil, que dice asf : ocExcmo. Sr. : Eu 
uso de Jas atribucioues que mc estan concediclas he 
leuido a bien nombrar Conccjales de ese Ayuntamiento, 
con el caractcr dc supleutcs, a los señores don Alvaro 
Camín de Angulo, don Andrés Cerda Ducet, don En
rique Torres Manuel, don Jnan de Pala Clatie, don 
Agustíu Mestres Cros, don Esteban Bartra Vendrell, 
don Mauuel dc Arquer Cladcllas, don Enrique Dalma
scs Valls, don Antouio Cost.'l Mallol, señor Marqués 
dc Saudín, don Eduardo Tolosa Alsiua, dou Juau 
Muudó Flo, don Ricardo Gelis Serra, clou Jo~é Udilla 
tortiles, don José Ribas Farrés, don JuaJl Doménecb 
1\lartí, clou Antouio Zamora Ribas, don Jos~ Pocb de 
Feliu, don Alcjaudro Miró y Trepat, don ?llarcelino 
Coll Erugada, don Joaquín de Bufala, don Domingo 
Carles l\Ioliué, clou Emilio Moreua de· Calmarino, don 
Leandro Arrou<lo Sirés, don Arquimedes Gratac6s 
Davat, don Joaqufn Plet Camps, <1on José M.• de La-
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co1na Dattl1rcmcl, clon Lcopohlo Planell Porqueras, clou 
J.azaro Cueucn Andreu, clou Mauuel Marln Saez, don 
José Cat.'ll{l clc Bczzi, don Luciano :i\ovo 1\liguel, don 
\'íctor Soh:y c;cti, don Ettriquc Ibarz Grao, don Zoilo 
Oliver Palet, don Franciscc> J:l\'ier de Ros y <k Dabtta
scs, don Lnis <lc Jzaguirre Ruiz, clou Rafael Santapau 
Nicolau, clon José Llampallas l\faristany, don ~miquc 
Padró Torr11clla, clou Lorc·nzo t~alindo <~onzatcz, don 
Felipe de Soh\ Prat.c;, don Santiago Torrent nuxó, don 
]o~é Chucca Jericó, don Bcruarélo García dl· Paredes, 
don César Campillos (;.arro, clou José Altfs Foutaaa, 
don Rafael Capdevila J3m·cc16, don Erucsto Vila•·egut 
Martí, don José Gil Doria, don L{ris Verclcgay Colom, 
don Arhtro P~:n:lló Salmantón, don Claucl i o dc Ri alp 
l'ous, dou Ckmcute Aguila Valls, clou Enrique Vilar 
Fabregas, dou Manuel Fabrcgas Jorba, rlon ?lligue! l\1.6 

Coma de Calva, don ]1tau Escoda Colomer, clon Auto
llÍO Batllori Orovio, don Fcd.crico Y!uïcz Caro, don Juau 
Sancl1ez Cano, clon Alejo Hita Martínez, d011 José Baró 
llonet y don i\nsclmo Clavé Ah•ira.» 

COMISION MUNICIPAL PERMANENTE 

Aprobar los siguieutcs proyectos : Uno, para con
tratar, rnediautc subasta, las obras de coustrncción de 
cloacas, albaüalcs e imboruah:s para el desagiie de la 
pla7..a dc Cat:lluiía, hajo el tipo de 130,149'66 ptas. y 
plazo de ejccución de cuatro mc!les -; otro, para contra
tar, mcdiantc concurso, la substitucióu dc la tubería 
macstra del scn•icio muuicipal de aguas dc Moucada 
eu Ja misma plaza, hajo el tipo de IOI,354'45 ptas. y 
plazo de ejecución de tres meses ;- otro, para sacar a 
s u basta, ba jo el tipo de 6or ,617'24 ptas. y p1azo de 
cjccucióu dc cinco meses, las obras de conslmccióu del 
vcstibt1lo !mbtC'tr[meo, esculinatas y fucntc surtidor 
que han dc coustituh- el foudo decorativa de la propia 
plaza; otro, para sacar a subasla, bajo el tipo de pese
tas 316,938'56 y pfazo dc ejecucíón dc cuatro meses, 
las obras de coustmcción de las cscalinaU!s y sus ac
ccsorias fJentc a las Ramblas y de IQs bordi llos de par
terres eu la mencionada pla:at; otto, para sacar a su
bast..."t, bajo el tipo de 897,334'22 ptas. y plazo de ejecu
cióu de seis meses, Jas obras de paYintcntacióu dc la 
referida plaza cu todas y cada una de sus diversas 
zonas, y otro, para sacar a concurso, bajo el Upo de 
54,o8o ptas. y plazo de cjccución de t.t-cs mescs, de las 
obras y trab;1jos de fonnación de parterre:; c11 la repe
tida plaza dc Cataluña. 

COMlSióN DE GOBERNACION 

.CULTURA 

Dar la conformidad al fallo del Tribunal designada 
para juzgar lo!' cjercicios dc oposición a una plaza de 
maestra directora dc la Escncln mttuicipal dc la Salud, 
y, cu >SU virlud, nòtnbrar a doüa Eulalia Jlncbs Gelpi 
para el cilado cargo, coü el habcr anual dé 6,ooo ptas., 
con los dercchos y dcberes que cstablccc el Reglamento 
de Empleados mtmicipalcs, sah•o los anmcntos gra
duales de sueldo por raz.ón dc autigüeclad. _ 

-Cou el fin ·dc desempciiar el cargo clc pro[esoras 
dc Eusc·ñanza cloméstica que se crea cou caracter per-

maneute, 11ombrar a las sciíoras cloña Mn•'fa Gracia 
Pont de Vernet y a doúa Maria Rodón dc Nebot, maes
tras especiali:~.ad::ts eu estos estuclios, proccdcutes del 
curso uontml dc Enseñanza cloméstica, y cu ruyos 
cxameues obluvieron el u.0 2 y 3, respecth•amente, y 
lcner reconociclo el derecho a ocupar dicbas plazas por 
orden de tnérilos de su promocióu, a~ignaucloles el 
sueldo anual de 3,ooo ptas. a cada una y cou los demas 
dcrcchos corrcspondieutes a los pro.fe:,;orcs municipa
lcs, y disponer que el gaslo dc 6,000 ptas., a que as
cicnde el sueldo dc dichas profesoras, sc apliqtte con 
cargo al Presupuesto v-igcntc (x-2. 0 B-2970). 

- Dispo11Cr que, al confeccionar el Prcsu-puesto para 
el cjercicio del año próximo, sc consigne como cargo 
dc plantilla el dc conserje orclenanza de la Escuela de 
1\far, y que se nombre a don Elias_ Sans para desem
pcñar el citado cargo, cou el haber anual de 3,6oo ptas., 
qne cobrara durante el aiío actual con cargo a la con
signación general del vigentc Presupuesto (x-2. 0-285). 

- Proceder al desglose de la cautidad de 32,304 pe
sctas de la part. 2\}8 del cap. 10, art. 3.0 (Cantinas- es
colares}, para destinada al pago de los gastos de per
soual temporcro que se estima necesario para el bueu 
fuucionamiento dc dicl1a inst1tnci6u; que sc satisfaga 
al personal que figura eu Jas relacim1es ::tncxas a los 
dictamencs aprobados en sesión de 15 de fchrcro óltimo, 
cu la forma acordada, sus asignacioues con efectos a 
partir de r.o dc enero último, y que ignalmente :,;e 
pague, con cm·go a la canticlad que se desglosa, el 
sneldo de lJO ptas. mensualcs qLle ticuc aslg11ado la 
camarera dc la Escuela de Ciegos doña Josefa Re
doudo, nombrada en 28 dc scptiembre del año último. 

COMISi óN DE HAClENDA 

ABASTOS 

Aprobar el croquis o plano gn'lfico dc los puestos 
dc venta del Mct-cado de Ranta Catalina cou la uueva 
nttllleración, artfclLlo a que estan tlestiuados y vacantes 
que actualmeutc existeu; aprob::n-, asimismo, los cam
bios efectuaclos con autori7.aci611 del Tenien te dc A 1-
calde Delegada de Abastos en virtud de la facnltad con
cedida por la Comisión Mnuicipal Permanente en w 
de febrero de I925 y ratificnrlos mecliante la corres
poncliente legaJización que c::;tc acueJ·do cntraiía; que 
por el Director del lVfercado sc recojau todos los adíeu
los o permisos de los conccsionarios que hayan sufrido 
cambio de números para formalizar la correspondieute 
diligencia de Ja varÍacÏÓll que httbiera, t¡UC SCta YÍSada 
por e1 jefe del Negodado dc Abastos ; que, por el 
propio director, sc proceda urgcntemente a la fotrnaliza
cióu de los oportunos registros uominativos de los 
actuales coucesionarios, con e..xpresión del artículo de 
venta à que estan destinados, fccha y fonna de la con
ccsión, asf como también las nuevas tarifas que babr{m 
tlc Ïltcorporarso a las clel vigcnte Presttpuesto rn tanto 
sc confecciona el del próximo cjercicio ; declarar suje
tas a las disposiciones cousistoriales y preccptos regla
mentarios todas las nuevas incideucias qur surjan eu 
el normal funciouamiento a tenor de las modificaciones 
indicadas, y sacar a s u basta -lodos los pues tos que, con 
la c\asificacióu de vacàutes o sobrautes, figurau cu el 
plano aprobado, cu 'la primera licitación m·dinaria 
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que se ·c~cbré o en una espi:'Cial, si por la cuautla o 
hnporta.1Jcia dc aquéllos sc estiJuase preciso por la 

Delegación de Abastos. 
- Dispouer que para la concesión de los uue,·os 

annarios o cncveras• rccicutcmcnte construídos cu d 

dcpartameuto ancxo al Mcrcado Central de Pescado 
pochan presentar iustancias solicitando su ocupació11 

todos los vendcdores con puesto fijo en los Mcrcados 
públicos dc esta ciudad, a quienes únicameute podrau 
ser adjudicados, si aquéllos utili1..an todas Jas exísteu· 

tes, o sean los cicnto setenta y seis triplicades actual
meute disponibles; admitiénclose insta.1Jcias mancomu

nadas, no _pndicudo pasar dc ires para cada dcpartameu
to, por ser éste el número dc armaries qué conti,eue; 
debiendo todos aquelles a quieues se otorguc permiso 

satisfacer, en concepto de dcrecbos de ocupación, y 

por una sola vez, la cantidad de I5 ptas., y meusual

mente, en conccpto de alquilcr, 30, los an11arios prime
ros ; 25, los segundos, y 20, los t~rceros ; reservaudosc 
el Ayuntamieuto el derecbo, que se transfierc a la Alcal

dia, para negar la adjudicacióu del penniso a quienes 
no reúnan las debidas condiciones ui ofrezcan laS ga

rantias necesarias, y autorlz.'lSc a la AJcaldia para q11e, 
cu el caso dc que resultara sobraute algún armaria, 

pucda concedcrlo, mediaute llropltesta del litre . Sr. Te
nieute Alcalde Delegado dc Abastos, a otras personas 
distintas de lo~ \'cndedores de pescado micntras le deu 

uua aplicacióu analoga y dcbidamente autorizada. 

L.~GRBSOS 

Designar, para cubrir las Yacantes de agentes de 
arbitrios existcutcs eu la actualiclad, a lo::; indiYiduos 

uo,u Pio Scrraclo Larramoua, clou Alejandro Gallemí 
Ribó, don &ll\'ador Gasulla Llisteni y don Ramóu 

Rodríguez Sapcras, con el sneldo, obligacioncs y dere· 
chos de los dc su clase, y m.:diante reconocimiento fa
cultativa predo a la toma dc posesión, COll caracter 

_interiuo, y a las resultas dc lo legislada para Ja pro· 

visi6u de destioos públicos civiles. 

PRESUPUESTOS -

luterponer recurso conteucioso administrativo, ante 

el 'l'ribunal provincial, contra la resoluci6u dictada p.or 
el señor Delegado. de Hacicnda en esta provincia, de 

fecba r8 de fcbrero de 1927, comunicada al Ayunta
miento en 24 del mismo mes, por la que sc ordena al 
Ayuntamiento suspenda la pcrcepción del arbitrio so

bre pompas- fíul cbnJs, basta tanto se adopte acu~<rdo 
especial, eucargfllldose la recnudacióu del mismo a Jas 
t•mpresas de pompas fúnebres, eu cuyo acuerdo se con
sig-nara, tambifn, que los oblig-ados a contdbuir so11 
las persouas que costeen las pom pas y· qm. las (.U1presas 

íwicamente tieucn caràcter dc recaudadoras por cueula 
dc la. Corporacióll mLmicipal ; ratificar el ncttt'rdo de 

la Coruisión .l\[uni<;ipal Pcmuut~ute, eu el que se tlis
puso, j)OT nlZOllCS de Ul·genda, dada la brcYedad òd 

plar.o señalado por el art. 302 del Estatuto, el ejercicio 

dc la accióu pertineute, .r facultar a la Alcaldia para de
signar el abogaclo y procurador que bau el~· representar 
nl Ayunf<tmicnto en este litig.io. 

- Dióse cueuta de uu dictamen proponiendo mo• 

dificar la cifra total de ingresos pr()cecleutc del ein

pré..;tito a los meros efectqs C'ontables, cousignaudola 

por su impork uomiual, o sen auruentaudo el C'ap. vn, 
art. r.0 , en C'.mtidad de 5-00'l,ooo dc pesd:as, y C'Ompen
sar este aumcnto cousignando igual suma de gastes 

en el cap. Ix, art. 6.0 , cCrédilos reconocidos•, la par
tida fulica denominada: ·«Dífen:ncia entre el valor no

minal y el efccth·o de los i.ítulos de la DcUlla municipal 
emitida pa1·a cubrir Jas a tcuciones de est.c l'resupúe5to 
y gastos de toda:-; clases necesarios para su colocacióJH ; 

aprobar la liquidación verificada por orden del excelen
tísimo seiior Alcalde, ton fccha jr de diciembr'e de 

19261 de· dicho Prcsupuest() de la Décim(l, cu stts sec~ 

cioucs, tauto de gastos como de iugres·os-, en virtud de 
cuya liqnidacióu resulta uu sobrante de iugrcsos, pro· 
ducída por Ja aplicacióu din:cta de los pro<luctos de 

la déci.ma de recargo :r pago di recto de obras; y prorro
gar hasta 31 dc diciembre dc 1932 el período de lratl
sición, pasado el cual tendr{t lugar la revisi6u general 

de dicbo Presupuesto, aunlaudose las cm1signaciones 
no compromctidas y fijauclosc definiti\·amcntc la cifra 

del Empréstito; ampliar, cou créditos extraonlinarios, 
el meucionado l'resupuesto de Ja Décima, ~.:gúu la rela

ci6u detallada nd jnuta al el ictameu que motiva es te 
acuerdo, los cualcs se compensaran .cou el C.'l:.ceso de 
iugresos proccdcutes del sobraute que arroja el docu

mento n.0 r adjunto a este dictamen; rectificar la cou
signación dc ingresos por contribucionc...., especiales, 

couiorme a lo interesaclo por el jefe del Negociado facul
tativo de Hacicnda, compensandose esta baja por au· 
mento de iug:rcsos en igual suma. a tjuc ascieode la 

liquidación, una vez deducida del aumento general de 
ingresos la suma que sc aplica a compensar los gastos 
por créditos extraordinarios a que alude d extremo 

anterior, y modificar los acuerdos complcmeutarios 
naexos al Pr-csL1pnesto dc la Décima, los cuales que· 

daran redacl.ados en la Ionna que expresa el documento 
aue.._--.¡:o al presente dictamen. (Fué aprobado cou una en
mienda, del Titre. Sr. D. \·alcutíu Vía Ventalló, inte

r.:saudo que las difcrentes cconomias o sob"rautes exis· 
teu tes en el cap. x, at·t. ~-•, del Presupucsto cxtraordi

uario de la Décima, relativns a Cementerios, se agru
peu eu una sola partida, denominada cObras varias 

l.U el Cemeuterio de la ciuda<b.) 

COMISióN DE FOMENTO 

FRBANIZA.Cló~ Y REFORMA . ' 
Darse por enterado de la R. O. de 19 dc nov1embre 

de 1926, noti ficada a esta Cot·poracióu en ?.7 dc enero 

del año actual, rcsolviemlo t'i recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra ht proYidencia "lh:l Gobien10 
civil que valoró la finca n.0 5 dc la ralle del i>oot de 

l.1 Parra, ~u el scutido dc uedararse im·ompetente el 
l\linisterio dc la Gobernaci6n para couoccr del mismo 

y ser su compdcucia de otros orga11ismos desd<! la 
publicación dd l<:Statulo mnniripal; y, en vista del 
dictamen emitido por la Junta de jefes lctrados, inter
poucr, contra dicba ·R. 0., recurso contenciosa admi
_nistrath·o a.nte la Sala corrcspondiente :del· Tri~unal 

Snpremo, eucargando la iuterposición y tramitacióu 
del recurso a l lctrado .dc lUadrid d.ou S. Julio de Sn

radbar. · 
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- Insistir, de con[ormidad con el informe de la 
Abogacia del Estado de 9 del mes corrieute, eu la com
petencia promovída a la jurisdiccióu ordiuaria, eu vir
tud del acucrclo de 26 de octubre de 1926, en el pleito 
que sigue la Catalana de Gas y Electricidad, S. A., 
con el Ayuntamicnto, impugnando el acuerdo de Ja 
Comisi6u Municipal Permauente de 18 de agosto de 
1925 que aprob6 reg1amentaciones para evitar los per
julcios que c1u1sau al arbolado público los escapes de 
gas, y dirigir atenta comttnicaciótl a~ Juzgado que en
liende en el plcito para que teuga por planteada h 
contiemla jurisdiccional, participandole que se remitita 
nJ Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministres en 
expeclieuto original. 

* * * 

Fué aprobado un dictamen de la Comisi6n, formada 
por los Tenicntcs dc Alcalde señores Kavarro y Vía 
Ventalló y el Concejal señor Casals Torres, designada, 
en esta trlisma scsi6u, para dictaminar acerca de los 
casos dc incapacidad y de íncompatibihdad que puedau 
existir entre los scñores últimameute designades para 
el cargo de Conccjales suplentes por el exceleutísimo 
señor Gobl:ruador civil, proponiendo que, sin perjuicio 
de la resoluci6u que proceda respecto de los casos de 
incompat.ibilidad dc que no tieue eu este momeuto co
uocimiento oficial, se declare la de los señores don 
Víctor Soley, clou Juau Doménech, don Federico Yafies, 
don Jonquin Plet y clon José Llampalla, a los ct1ales 
queda rescrvado el clerecho que les concede el art. 87 
del Estatuto municipal. 

ALCALDÍA 

Asuutos reglamentaries resueltos por la Alcaldia 
en virtud dc la facultad que le fué conferida por la Co
misi6n Municipal Pertnanente en sesión de n de no
viembre de 1924. 

SECCION DE GOBERNACION 

CEME~TERIOS 

Bxtendct nil 1111evo titulo, por traspaso, del hipogeo 
colnmbado fl, dc ctase sexta, n.• 494 cle la via de San 
Fraucisco, agrupaci6n tJOvena del Cemeuterio del SO., 
a favor de clofia Mercedes Prim Juncadella. 

- Aceptar la retrocesión del de:recho fnnerario so
bre el hipogco columbario B, de clase quinta, con osa
J·io, u.• 1626 de la v{a de San Jorge, agrupación sép
tiJUa del Cementerio del SO., solicitada por sus pro
pietarios los consorles dou José Ricart y doña Ramona 
1\lediua. 

- Otorgar la conformidad a la retrocesión del de
reciio funerario sobre el nicho de piso s.•, n.• 1368 de 
la isla quinta del Cementerio de Las Corts, sohcitada 
por su propietaris doña Mmmela Quirós Ruiz. 

- Conccder el derecho funerario sobre ~1 solar nú
mero 7 del departamento tercero del Cementetio del 
Este a favor de don Juau Auzizu Girona. 

SECCION DE HACIENDA 

lNGRESO~ 
I 

Açccdet a què el depósito doméstico que, para 
la especie ~Agua!'\ minetalcs-, tiene autorizado don 
Salvador Andreu en la calle de Aragón, n.o 257, tienda, 
-figure en lo sucesivo c011 el nombre de Dr. Andreu e 
bijo, debiendo, cmpero, la, uueva firma hacerse res
ponsable de las rcsultancias de la cuenta corriente ad-
111Ínistrntiva que por el re[erido depósito se le seguia. 

- Traspasar, a nombre de don Autonio Aneto, los 

corrales que, para ganado vacuno, tenia autorizados 
don Pedro Pagés en la calle de Radas, n.• 29 y 38, por 
enanto el primero dc dicbos señores se hace respou
sable de las rcsultancias de la cuenta corrie¡1fe admi
nistrativa que por dicho concepte se seguia 'al señor 
Pagés. 

- Accedcr al traspaso, a nombre de don Buena
ventura MiUat, del corral que, para ganado vacuno, te
niau concedido los señorcs Ramoneda y Millat en la 
calle de Oayarrc, n.• 40, por baber cesado en 1a socie
clacl que han veuido formando basta el presente, toda 
vez 4ue el adquirèntc se llace cargo de 1as resultau
cias dc la cuenta con·iente administrativa que por el 
mismo concepte sc les segt1ía. 

- Denegar las iustancias de dou Enrique Casar y 
don José Solé solicitando el reintegro de cantidades abo~ 
uadas por el conccpto dc traslado de muebles. 

SECCION DE FOMENTO 

OBRAS P_'\RTICULARES 

Otorgar los siguientes permisos : 
A don Antonio l\Iora, en representación de don juan 

Bosch, para construir un albañal en la casa n.• 50 del 
torreute de las Ollas. 

A don Ramón 1\Iarsal, en representación de doña 
Dolores Camps, para practicar una ·ventana y obras 
interiores, consistentes en cambiar embaldosados .r 
pi11tar la fachada, en los bajos de la casa 11.0 74 de la 
calle de Olzinctlas. 

A don Joaquín Magrans, para practicar obras inte
riorcs, c::onslstcnics en cambiar 1l10êaicos, en el piso 
prímero dc la casa n.• 19 de la calle de la Travesent. 

A clou Domh1go Adell, para practicar obras interio
tcs, c.:onsistcutes en c:nmbiar enladrillados y ·derribar 
y rccouslruir la cocina, en los bajos de la casa n.• 8 
de la calle de la &'11. 

A don Ram6n Marsal, para construir un albafial en 
la casa u. • ï4 de la calle de Ohinellas_ 
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A don Narciso Solana, para coustruir una casa dc 
bajos eu uu solar con írente a la calle del TroYador. 

A don José Codina, para cercar defi.nitivameute un 
solar con frentc a las calles de Montserrat de Casano
vas y Fucntc dc Fm·gas. 

A don Luis Canals, para modificar una abcrh1ra eu 
los bajos seïialados cou el n.0 43 t.le la Riera de San 
Miguel. 

A don Antouio Marcé, para; constndr un pozo, para 
utilizar sus aguas para el· riego, en el jardíu de una 
casa con Jre11te a la calle de OrisHa, junto al Sautnarjo 
de Nucstra Scñora del Coll. 

A don Francisco 1aner, para constr uir una casa, de 
ba jos y piso, y la cerca definitiva, en un solar cou 
frentc a )a calle dc Pcdrell. 

A don José Comajué.u, para practicar obras de am
pliacióll en la casa n. 0 92 de la calle de Salmeróu. 

A dou Ramó1t Jaué, para practjcar obras de amplia
ción eu los bajos de la easa n. o 5 de la calle del Bru si. 

A don José Olivella, para practicar obras intcri01·es, 
consist.cntes eu reparar eulucidos en las paredes, colo
car water y embaldosados, en la tienda de la casa llÚ

meros 33 y 35 de la calle de la Princesa. 
A doña Coloma Suaqué, para construir un enarto 

de sen•icio y practicar obras de amp1iaci6n y aberturas 
cu una casa cou freote a las calles de Teruel y Verdi. 

A don José Elías, para cambiar una puerta de ma
dem por otra de hierro, que no sobresaldra de la Hnea 
dc facJ1ada, en los bajos cle la casa u.o 16 de la calle 
de Dot. 

A don Mart!n Herrcto, para practicat obras de re
forma y construir altillos en la casa n. 0 367 dc la calle 
de C6rccga. 

A doña Amelia Alastecochca, para reparar· la çü
bicrtà de la galeria y repintar la fachada en la casa 
11.0 35 dc la calle de San Pedro 1\Hi.rtir. 

A clou Augcl Ortega, para construir una casa, de 
bajos y piso, en un solar con frente a la calle de la 
Industria, prolougación de la dc las Escuelas Pias dc 
Sarri a. 

A' clou Ratnón Mestres, para reparar la solera del 
tcrrado del eclificio Baños del Asti1lero, situados en 
la calle del Mar. 

A don Miguel Marí, para reparar la cubierta dc nu 
cubierto, señalado con el u.o 4r, de Ja calle del 
Montseny. 

A dou Agustfu Ferrer, para coostruir una casa de 
bajos eu uu solar cou íreute a la calle de la Fuente 
de la Mulassa. 

A dou Feliciana Roms, para practicar obras de re
forma interior eu los bajos de la casa n.o r9 de la calle 
de Tallers . 

A don Juau Cantijoch, para construir 11ua casa-cha
let, compuesta de bajos, piso y desvatl, en el interior 
de nu solar con frente a la canetera de Sarrüí. 

A clon josé Atriols, para practicar obras rlc adicióu 
en una casa COll fre11te a la calle cle Zola. 

A doña Sabina Suriíiach, para reparar tm juego de 
puertns salientes, y los escaparates, en la tienda dc 
la c!\Sn n.~ 28 de la calle de Sans. 

A don Fraucisco Cabot, ·para colocar dos puertas 
de hicrro, que no sobresaldrau de la Huea de fachada, 
en la casa n." r2 de la Ronda de San Antouio. 

A tloJ1 Francisco Serra, para construir dos casa~, 

compncstas de bajos y cinco pisos, en los solares u. 0 9 

dc la calle dc Bruuiquer .r u.o 25 de la calle de ~Iont
mmly. 

A clou Francisco Pifcrrer, para practicar obras de re
forma y a.mpliacióu cu la casa n.0 7 de la calle de Berga. 

A don Femanclo Alvarez, para practicar obras dc 
ampliación cu la casa n. 0 25 de la calle de Santa Rolia. 

A don Hamó11 Roma, para practicar obms intériores, 
com;istcntcs en reparar las tuberfas de desagüe eu nn 
pntio, el revoque de clicho patio y Ja bóvella dc la ga
lería del últi mo piso, en la casa n. o ~5 de la calle de 
la Aurora. 

A clon Joaqtún Roca, pm·a practicar obras de refor
ma y ornamet1Laci6n en el interior y fachadas rlc la casn 
JL" 1 dc la calle de Miranvell, esquiua a la de l a Roya, 
con el bicn cntcnòido que las obras que se autori7..a11 
uo pt1eden representar re{uerzo alguna con elemeutos 
dc hierro o matlera. 

A doña María Furné, para modificar una abertura 
en la casa n.0 Io8 de la calle del Baluarte. 

A don Juau Giué, para reparar el aniepecho del 
terrado eu la calia n.0 2r9 de la calle de Salmeróu, con 
el bien entenclido que las obras que se autorizau no 
pueden representar rehterzo alguno cou elementos de 
madcra o hierro. 

A clou Ramóu Estop, para adidouar un piso y prac
ticar aberturas y balcones eu la casa n.• 16 y r8 de Ja 
calle de la Claveguera. 

A clou Victoriana Barberan, para construir una casa 
de bajos y la cerca definitiva en un solar co11 frente 
a la calle Ca!'.a Sitjar (barriada de Santa Euln1ia de 
Vilapiscina). 

A don Ramón Dronille, pru·a constnür un cubicrlo 
y la cerca definitiva en Ull solar con frente al Pasnjc 
de la Fucnte de la Mulassa. 

A d011 José 'l'omas , para construir tlna casa de bajos 
en un solnt· c011 frente a la calle de Eduardo Tuban. 

A don Vicloriano CalatayLtd, para construir mw 
tribnmt en nua casa s ituada en el interior de Ull solnr 
COll frente a una calle siu nombre, junto a la de Nues
tra Seüora de I.om·des (Pedralbes). 

A dou Vkente Comte, para construir unos bajos c11 

Ltu solar con frente a la calle n.0 2 de la barriada de 
Casa Baró. 

A doña Teresa Vallés, para practicar obras dc re
forma y construir un cobertizo en la casa n. 0 30 de la 
calle de Maseus. 

A don Ram6n Calavera, para construir un piso eu 
una casa cou frente a la calle de San Dalmiro. 

A clou Joaqtún Llechós, para practicar obras de am
pliación en una casa-torre con frente a la calle de San 
Bernabé. 

A don Crisl6bal Capellades, para practicar obras 
de reforma en los bajos y construir cinco p isos en la 
ca~a n.• 109 y 111 de la calle de San Salvador. 

A don A. Cesta, para construir una casa dc bajos 
en nn solar cou frentc a las calles de Queralps y Rialp. 

A clou Ped¡·o Canals, para ampliar una casa, dc SlÍ· 
t.anos y bnjos, con frcnte a la calle de la CeJ1hal. 

A cl011 M. Penlig6, lJara prncticax obras de reforma 
interior cu la casa n .• 11 de la calle de Bai'10s Ntle,·os. 

A don Juau Pamies, para repar~r el reyoquc y pin· 
tar la fachada c11 la casa n ." 4 de la calle cle RiYa
dcneira. 

A tlou Leandro Vh·es, para repintar Ja fachacla de 
la casa u.o 2 de la calle de la Nen de San Cucufat.::. 
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A don Ramóu l'olis, para construir una casn clc 
bajos en uu solar cou frentc a la calle de Qnernlps y 
Rialp. 

A dou Ramón Scncslcba, para practicar obras iute
riores, cousist~ntcs u1 piut;u· la fachada de la escalera 
y reconstruir los pa\'imcutos, en Ja casa 11." 10 dc la 
calle de Juuc¡ucras. 

A don Rafael Vidal Hurgcrra, para practicar obras 
intcriore.c;, con:;istente;; 1.;11 reparar embaldosados y los 
retretes de los pisos prímcro y tercero, eu la casa n.• 20 

de la calle de Tarr~s. 
A don Euscbio Estadclla, para practicar obras intc

riOt'es, cousistcute~ en rcscguir cmbaldosados y 1·cparm 
la solera d~l tcrraclo, en la;; casas n.• 18 y 20 dc la 
calle de Sauta Agucc.la. 

A don josé Scrras, para construir un cuarto en el 
terrado dc 1a casa 11.0 47 d~: la calle de Padua. 

.\ don Ramóu Oriol; para construir una casa dc 
bajos en un solar con frentc a la Rambla dc la 1\fon
taña {Guinardó). 

A doña Caroliua Fcrnaudcz, para modificar una 
abertura en la casa scíïalada cou la letra F dc la cn11c 
del Rcuacimieuto. 

A don Pltícido Juau, para eshtcar }a [acbada en la 
casa n.0 r · de la calle dc San to Tomtís. 

A doña Rosa Bru-tolí, para construir un piso en una 
casa cou freute al torrcute cle las Flores. 

A doüa Ramona i\larqncr, para practicar obra;; cic 
reforma interior eu el piso t>rimero de la casa 11.0 6 
de la calle de Trafalgar. 

A don Luis OliYcra, para derribar tabiqucs cu la 
c:.asa u.0 3 de la calle del Ohno. 

A dou José Grau, pam cambiar la solera del terrado 
dc la casa 11.0 n clc la t'nllc !lc Ja Duquesa de Orlc.ms. 

A dou Ricarclo Qut•rrtltó, para coJtstruir uua ca:;a, 
ck hajos y piso, <:u 1111 solar cou freutc al pasnjc par
ticular de Felío Casanovas. 

A llou Tomas Subirats, para construir dos pisos, y 
dos mas en el ter rad o, en 11 na casa cou fren te a la caUc 
dc Canalejas. 

A don Luis Corbera, pnra practicar obras intcrio
rcs, cousistcntcs en cambiar cmbaldosados eu una bn
bitacióu, eu la casa u.0 3 de la calle de Arcbs. 

A don Teodoro Martf, para cercar defi.uiiivameutc 
un solar con Ireutc a Ja calle de Santa OtiHa. 

A don Ram6n .Ma¡;só, para construir un coberlizo 
provisional en 1a cn~a u." 13~ cle la calle de Bcrtrau. 

A cl!)J1 Juarl Darcía, para constntir una casa-chalct 
en nn solar con frcntc u la calle Bajada de la P lana. 

A don Ricardo Rodríguez, para practicar tllla puert.n 
eu Ja pared (le cerca clc Ja casa señalada con la ldra f 
clt.' la calle de ·Francisco Tarrega. 

A don Jaime Rig-ola, para construir una casa dc 
hnjos cu UJI solar con frcntc a la calle del Renacimicuto. 

A don Fra11ciSl'O l'uig-, para practicar obras de re
forma ÜJterior ca los bajos dc la q¡.sa u. 0 71 de la callto 
de ~aus. 

A don Vicc:ntc ()sc•ig, pnra practicar obm.s intcriorcs, 
consistentes en reparar rctrcte~ y tnberías dc dC'f41lgíic 
y dc pati o, en la caHa 11. o 19 <le la calle de San Ramón. 

A don Francisco dc P. Espiell, para practicoar obra;; 
interiores, consistcnlcs ~:u reparar embaldosados y re
VO<'ar las fachadas, cu la casa u." r de la calle de Ra
duntí :r n.0 IJ de la clc San Rafael. 

A don Luis Plan.s, para practicar ob1:as intcriorc..;, 

cousisteutes en ewbnldosm· los bàjos, eu la casa n.0 5 
dc la pla<ta dc Rovira. 

A clon R. Escamilla, para reparar el revoque de los 
bnjos de la [acbada dc la casa 11.0 25 de la calle de 
San Paciano. 

A doña Augela Rebull, para practicar obras intcrio
res, cousisteutcs en dcrribar cuatro cociuas y recons
truir otra, en la casa 11." 16 ue la calle de Ja Virg<'u. 

A don Ramó11 Puig, para construir cuali.os en el tc
rrado en una casa cou frcute a la calle de la Salud. 

J>ara totJ.struir y rccollstntir aceras : A don Ramón 
Viceutc, la de la ca:o;a scíialada con la Jetra A dc la 
calle Y, via enlace: ; a doll Manuel Monter, la dc la sc
íialada con la ldra /l (lc la ca1lc I, via eulace; a clou 
Francisco Ródenas, la de la señalada con la ldra E 
de la misma calle; a don Joaquín l\lonter, la dc ln 
señalada cou la ldra }) de la propia calle; a don J .con
cio Balaguer, la de 1111a, sin número, de las de Sor Su
birana de Olcet y Albarcda ; a don Carlos Tarrida, ta 
dc una cou fachada a Jas de Badal y Audaluda; a <lon 
Leonardo Soíícf', la de la 11. 0 9 de Ja calle prolougación 
de la de Castilla; a don Pablo Avellanet, la dc la 
¡1.0 9 de la del Doctor Valls; a doña Carmen Rafí, la 
dc la n .• 5 y 7 de la calle prolongación de la dc Cns
tilla; a · don José M.A 1\lata, la de la u.o 26 élcl l'micO 
dc la Bonauova; a dou Juan Moras Vjver, la. clc Ull:l 

con [achacla a las calles de .Mora de Ebro y Suiier y 
Capdevila; n doña Carmcn Gonzalez, la de la n. 0 28 de 
la calle número 2 D; a don Fraucisco Figueras, en re
preseutación de don Lorcuzo ~[atas, la de una cou freu
te a las de Víctor Hugo y J,eón XIH; a cloñ~ Rosa 
Aimam1, la de la 11." H4 dc Ja de Padua, ancxa a Ja 
de Zaragoza; a la reverenda madrc superiora del Asi lo 
tle San José cle la 1\Iontaíia, la de una, sin número, clc 
la de Sa11 José tle Jn 1\ll.ontaüa; a don José Vilella, la 
de la 11." 20 d e la del Stlllto Cristo; a do11 Crist6bal 
Pagés, la dc una liud(lntc cou las de Ampnrias, Julio 
y Felíu ; a don Ramón Forcada, la de la n. 0 45 clc la 
dc Gelabert; a doiía Ramona Soler, la de la u.• 148 
y rso de la de Santal6; a don Franciseo Amigó, la dc 
la u.o 83 de la de la Travcscra; a don Luis 1\Iasdo.:us, 
la de la n.0 100 de la dc los Condes de Bell-lloch, y a 
doña Josefa l\Iarquet, la de una sita .eu las del Patir<! 
Gallifa y Sa:uta Catali11a. 

Para construir vados : A dou Fra11eisco de P. Riem, 
cu la acera dc la casa a.• r y 3 de la calle éJc Venus¡ 
a clon Hipólitó Roger, en la çle la u.o 7 del PaHajc tlc 
San Benito; a clon ]oaquh1 Rosti, en la de nna co11 
[rcnle a la calle dc In Libcrtacl, esquina a la dc h1s 
Escuelas Pias, y a doiia Josefa Molist Ran!ntós, en la 
de la 11. 0 14 dc la de Fraueisco Giner. 

- Facilitar d bordillo necesario para la construc
ción de ]as acera..; dc las ca'\as 11.0 14 de la calle cic 
Albareda o Eulalia 1\nt.i.m, n." 41 de la de Gauduxtr, 
una, si n. n{tUlero, dc la~ tlc <; ironella Alla .r Angd Cui
mcní, y 11.• 50 y $::! dt• ln dc Sngrañes, solicitado, rcs
pectivamente, vor don Enric¡ue Galjauo 1'cx.idú, casa 
Martí y Bntsems y C.", cu representación de la rcvl·
rcnJla mach·e superiora dc las Rdigiosas de Santa Tc
rl·sa de Jesús, tlou I1r¡ludsto Figueras, en rcprCSl'Uta
ción de don Ricanlo l'ugés, y .don Nareiso Casadc~(ts. 

- Abonar a dou Fclício Subir:J.ua 37'8o ptas., im
porte de la :mbn:ndón correspoudieute a la construc
ci6u de las accras dc uua casa, siu número, dc la cnllc 
de Sor Subirana dc Olcet. 
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DeYolver, a los 5l' ÏÏOH"5 que se e_-xpresan, las can
tidacles que se citau, abouadas, eu concepto de arbitrio 
de rccoustrucción y conscrvación de p:wi mento!\, en 
drtnd del permiso que sc les coucedió pam construir 
albniínlc~ en las casas que se mcncionatt: A don Frau
cisco Miralles, 40 ptas", en Ja lL0 77 de la calle clr Hor
ta ; a don José .Maña, so, cu la 11. 0 62 de la de Rauta 
Amalia; a don Francisco Miralles, so, en Ja u.• 26 y 
z8 dc la propia calle; a doña Carolina Fcmaudez, 
48, eu la señalada coll la letra F de la del Rena
ci mi cu to ; a don Fraucisco López, 40, en la 11.0 12 de 
la clc Ruiz Zorrilla; a don Audrés Gay Borras, 40, cu 
Ja 11.0 67 dc la de Horta; a don Em:ique Ferre, 40, eu 
la seiíalada coll la letra E de la calle letra M, dc Sails ; 
a don Juan Escoda, 40, en la n. 0 212 de la dc Laforja; 

_ a don Sebastian Casas, 40, en la n. o 64 de la dc Horla; 
a don José Llums, 40, en la 11.0 36 de Ja dc Daoiz. y 
Vclanlt!; a don Fraucisco Cuascb, 26o, eu la n.• 87 de 
la dc San Luis; a don Juau Solé, 65, en la u .0 32 de 
la dc Valladolid; a don Antonio Alsiua, 55, en Ja nú
mcto So de la de Zaragoza ; a don Bartolomé Cerda, 
so, en la 11.0 tS de 1a dc Saupere y Miquel; a don Delfin 
Sabadell, 200, en la u.0 52 de la dc San Alcjaudro; a 
don Conrado Palleja, 6o, en la n.• 7 de la plaza del 
Centro; a don J. Suriñach Solé, 40, eu Ja 11.0 24 de la 
calle dc Vich; a don Joaquín Castells, so, en la 11.0 38 
de la dc Servet; a don Curlo Bruno, 40, ck una, sin 
ltúmcro, del Pasaje de Mcrc:edes; a don Jnan l,lenas, 
42, en la n.• 17 de la calle dc Maria Auxiliadora; a 
don Vicente Vendrell, 50, en la n .0 I del T'a!'ajc de 
Casals; a don Juall Torelló Pastó, 40, eu la n.0 50 de 
la calle dc Santa Amalia; a clou Felipc N. Sola, 75, 
en la 11.0 42 de la dc la Princesa ; a don José Serra 
Viñah;, 40, en la n.• 52 de Ja de Santa A malia; a don 
Viccnte Vendrell, 216, en la n.0 19 de la dc Ciprés ; a 
clou José Sabadell, 40, en la 11.• 3r de la dc San Ilde.
fonso; a don RamÓ!l Rosclló Rafols, 65, eu la n. o rs 
dc la de l\Jasuou; a doíïa Jo¡;cfa Rodríguez, 55, en la 
11. 0 13 dc la de Horta; a clou Jaime Raurc11, So, eu la 
n.• 3 al ¡ dc la de Sabastida; a don Pablo l\luxclla, 4S, 
en la n. o 61 clc la dc Sugraües ; a don Rafael Dolo, 40, 

en In n.• 1 clc la del Vallt:s; a don Juau Aragall, 40, 

eu la n.• 9 de la do San A IC'jaudro ; a dolia Dolorcs 
An1adó, ss, en la n. 0 40 clc la dè· Horta ; n don Luis 
Agnilera, en la 11.0 79 tk la de la Salud ; a doiía Au
tonia Casals, 64}, eu la u." ¡ dc la de la Espaiia Indus
trial ; a don Faustiuo \'cnndl, Sï, cu la 11.0 37 de Ja 
de Scplimauia; a cloiía Eudalda Camps, 40, cu la nú
mero 68 dc la de Virgili ; 11 clon Fraucisco t~ um;ch, 20, 

eil la 11.0 89 dc la de San Luis; a clou Ricardo Agttslf, 
65, en la n.• rs de la del èousulado; a dolia María 
(~uanliet, 40, eu la n.0 !h tlc la dc Horta; a tlon José 
(:rau, 51, cu la n.0 15 dc la del Prat; a don Joaqui11 
Grau, 55, en la u.0 57 dc la de Joaquín Costa, y a don 
Ramón Goma, 40 plas., en la u.o Sg de la del Santo 
Cristo. 

"SECCióN DE ENS~NCHE 

OBIZAS PARTIClll.-ARES Y PERSONAL 

Conceder los siguieutcs permisos : 
A clon Jaime Condomiuas, para practicar obras en 

el piso principal de la casa u.0 533 de la calle dc las 
Cortes. 

A don Ricardo Scgala, para construir una galcría, 
prcyio dcniho de la cxistcnte, eu la casa n.• 117 de la 
calle dc .1\Uonso XII. 

A don José l\1." Brillas, para reparar un ahnacéu, 
coustruycndo cielonasos y reyocar paredes en la casa 
11.0 7S dc la Rambla de Cataluña. 

A clon Vicente Tormo, para edificar 1111 cuhictio ~' 

una cerca deliu-itiYos en una finca de la call<' del Ro
scllóu. 

A don Vicente Aguslín FiJlol, para construir ull 
eubierlo provisional en la propicdad n. 0 25.¡ de la calle 
dc Ccnlci1a. 

A flou Miguel Armen gol, para construir u u cober
tizo en una finca sita en Ja calle dell\fanso Ran l\rartín. 

A clo11 Pedro Viñals, para reparar los revoques y 
derribar un cobertizo interiores en la finca u.0 235 de 
la calle dc 3an Audrés. 

A don Vicente llrasó, para constrnir un cubierto 
en Ja propicdacl n.0 ¡ dc la calle de Aribau. 

A don }'eclerico Garcia, para desmouuu llll cubicrto 
eu la fiuca 11.0 224 de Ja calle de Roger de Flor. 

A clou Ramón Mestr<', para reYocar la rachada y 
t·eparar pequeños desperfectes eu la casa 11.0 414 de 
la calle dc Valencia. 

A don Jorge Cuxarl, para modificar dos aberturas 
dc Ja Iachada de la casa n.0 8 dc Ja calle dc Orleu. 

A dou Ramón Falcó, pam. abrir una lHH:rta cu la 
panul dc cerca de Ja fiuca ll.0 252 dc la calle dc Cas
tillejos. 

A clou Pedro Casamitjana, para modificar clos aher
tura." en la casa n. 0 .'i dc la calle Comercial. 

A don Arturo Romeu, para modificar do;. ahcrluras 
en la casa 11. 0 6 de la calle de la Cruz Cuhierta. 

A doña ]oaqni11a Ca rim, para reconstruir la fachada 
y cambiar e1 enladrillado en la casa ' n. 0 ro dc la calle 
de OrLen. 

A clou Samuel Falc-ó, para construir una cerca de 
precauei6u eu una finca sila en las ca1lcs dc l\lariua 
y Rosellón. 

A don Pedro Viñals, para derr:ibar unos muros lin
danlcs con las calles dc Sócralcs y Moujas y el torrcute 
de Parellada. 

A clon José Petit, pnrn ampliar el piso scgundo, de 
uua cas<l <lc la calle dc Ruiz de Padró11. 

A don Raltasar Vcrg(•¡;, para construir L'lhiques y 
repamr pa \"Ímcntos en b l'3$a n. 0 31 del ca111 i no anti

guo clc \"aleucia. 
A don Tomàs Giméncz, para abrir uua pul.:rla eu 

la ¡m r~·d dc cerca de la propiedad n. 0 37 dc In calle del 
1\Iarqn(·s del Duero. 

1\ don José Rocldgu<n, pura construir 1111 cubierto 
y prnclicat· obras dc ampliación y reforma en la l'iuca 
11.0 21 dc la calle de l'ahañcs. 

A don l'ablo Bo1Tcda, para practicar obras inlerio
rcs l.:n un cubierto interior silo en la calle dc la Dipu

laeiún, 11. 0 311. 

A don José 1\f.a Coll, para abrir una pucrUI y limpiar 
la fnchada dc la casa 11.0 20 del Pasaje dc 1\fadtnóu. 

A duu Ramón Castells, para cercar el solar 11.~ 36 
dc ln calle dc la Maladella. 

A doiia Maria Ron, para abtir una tm~·rla en la 
pnrcd dc cerca de la finca n. 0 tSr de la calle d<' l'allars. 

A don ,\ lcjaudro Turrú, para cambiar una puerta 
de maclcra por olra dc hicrro eu la casa 11.u 6 de la 

calle cle Mariauo Aguiló. 
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A llon Fcrnando Ferrer, para reparar unos revo
ques en la~ paredes y pilares de la galeria de la casa 
u.• 4u; dc la Awnida de AHonso XIII. 

¡\ clon José Bala, para modificar dos aberturas y 
coloc:u· do~ rcph;as y dos antepecbos de balcón en la 
casa n.• 314 dc la calle de Valeucia. 

A clon José Orriols, para abrir una \'Cntaua eu la 
fachada clc Ja casa 11.0 187 de Ja calle de 1\fallorca. 

A don junn Jubany y don Juan Olivella, para cons
truït· lm> nc<:ras dc la casa 11.0 r del Pasajc de Ricart y 
11.• 39v y 392 dc la ca lle de Ja Dipntacióu, respccti
\'amcntc. 

A clon Joaquín Vicct, para construir unos bajos eu -
ullà finca lk la. calle clc la Industria. 

.'\ don Jnan C..'nntijoch, para edificar tJUa casa en el 
solar n. o 68 el e 1:1. calle dc Railéu. 

A tlon José Hnrlmna, para edificar una casa ·en el 
solar 11. • 37 1 dc la calle el e Coello. 

A doiia Encarundóu · Carbouell, para construir dc
ptnth:nc-ias rll' scrYicio en el tcrrado de la casa n.o 479 
dc la calle dc iC<'>rcega. 

A don !'ahlo Fomt, para edificar unos bajos cou 
fad1ada a la calle dc La Llacuna. 

,\ don José Gin(, para construir un cubicrto dcfiui
th·o eu el interior dc la finca 11.0 93 de la calle del Clot. 

:\ don ,\ulonio Piera, para construir cubiertos y una 
cerca dcfinili\'a y abrir una puerta eu pared de cerca 
en tmn propi{:<lad colindante cou las calles de Ribas y 
E~pronc•ctla. 

A don Hnriquc Quintnna, para construir 1111 cubier
lo provisional en una finca cle la calle de Viladomal, 
chnnftn con la dc Yalencia. 

A clon llrbano <:uanlia, para construir un cnbierto 
prol'isioual interior en tllla propi!;!dacl sila en la carrc
tl·rlt antigun dc SarriA. 

A don Rafat:l Doménccl1, para constru ir un cnbierto 
dclinith•o C'On rnchada a la calle F, junto a la de los 
l'ondes ck e iiell. 

A don José !\las, pnra construir un cubierto dcfini
tivo intcrit)J' en 1:t finca 11.0 153 dc la calle de Vilamarí. 

A don Frnncisco Albarcda, para construir un cu
bierto provisional cu la propiedad n.• 573 de la calle 
dd Conscjo dc Cicnto. 

A clon Agnstín Cardús, para construir uu cobertizo 
cu una finca dc la calle de Córcega. 

_\ don }1cinto Miralles, para construir un cobertizo 
intt-rior en una prvpiedad sita eu la calle de Espronceda. 

A don Franci,.co \ïla, para edificar uu cobertizo eu 
una finca llc la calle de Lope de Vega. 

A don José Creus, para pavimentar un almacén de 
la c:tsn n.• 263 dc la calle de Balmes. 

,\ dnu /\ nlonio Paz, para reparar la cub i erta del te
nado, cmbnldosar gak·rfas y coustnür cielorrasos eu 
la casa 11.0 63 (lc la calle dc Eurique Grauados. 

A clon A h>jo Pon sa, para constrnir u¡1 tabíque y 
enlucirlo cn ln casa u.• 268 de la calle de J~epanto. 

A clon José O. Bobrcgrau, para convertir dos venta
nas cu pucrlns en la casa 11.0 6r5 de la calle de las 
Cmtc·s. 

1\ <luiw l'ilar Ru111cu, para profuuclizar tul pozo eu 
la fim·a Jl.~ 239 al 247 dc ln calle dc la Diputación. 

,\ clou J\[anucl l\1argarit, para cambíar tuberfas de 
tlc~ag'iil' cic la cocina en la casa 11.0 12 de Ja calle de 
Trinxanl. 

A do u A u el rés Barrabeíg, para reconstntir, d{mdole 

mayor altura, unos bajos intcriores de la calle de Bu
rriaua, u.• 74· 

A clou Jaimc l\lartí, para arreglar la repísa de la 
casa JL 0 10 dc la calle del Olivo. 

A don Conrado Ortigosa, para construir un altillo 
de madcra en la casa u. 0 56 de la calle de Casanova. 

A rlon F1·ancisco Marlínez, para cercar un terrcuo 
señalado cou el n.• 297 de la calle de la Igualdad. 

A don Arturo Cerver6, para practicar obras ínte
riorc¡:; cli la fi11ca JJ.0 174 de la calle Meridiana. 

A don Anlonio Clapés, para cambiat· el cnladrillad!J 
de la casa 11.o 37 dc la calle clc Bartrina. 

A dou AgtJst.ln 1\ias, para estucar la facl1ada dc los 
bajoR de Ja casa n.0 116 cle la calle de Enatu,oratfl. 

A don Rafael Casal, para construir un sótano, y 
practicar ulla ¡mcrta en la parecl de cerca, eu un te
ITCuo s!to t'li la calle dc las Navas de Tolosa. 

A don Francisco Artés, para enlaclrillar los bajos 
y piso c.lc la casa tl.0 r2o dc la calle de Don Juan de 
Peguera. 

A doiia Allgela Urpí, para practicar obras iuteriores 
y conYcrtir una \'Cutalla eu portal en la casa n.0 154 de 
la calle del Ordcu. 

A doiia !)olores Rauwna, para cercar con tma cerca 
defiuiti\'a el solar señalado coll el n.0 44 de 1a calle dc 
Yalt•ucia. 

.A clon Saut.iago Bonet, para reparar la cubierta en 
el terrado llei piso principal de la casa u.0 70 de la 
Rau1bla de Cataluiia. 

A doiin Espcrnnza 1\Joreuo, para cambiar puertas 
intcriorcs, substituir el euladrillado, cambiar la cu
beta del water y arrancar las taquillas en el almacén 
de ln casa n.0 35 dc la Rambla de Catalu.ña. 

A dou Jos(: Grau, para convertir una VCIJtaua et1 
pt1crta en la casa u. o 20 dc la ca!Je de Salva. 

A doll José P1·u u és, para iustalar dos pi las y un as 
vidricras Cll el interior de los bajos señaJados c011 el 
11.u 207 de la calle del Dos de mayo. 

A clofia María. Basté, para reconstruir la solera del 
tcrrado dc la casa 11.0 56 dc la calle de lVfartí Molins. 

A tlou Eu1·iquc Torué, para colocar una marquesina 
eu la ca~a 11. 0 321 de la calle de Coello. 

A don Fcderico Carcía, para construir un cubierlo 
dcfinitivo cou fachadn a un pasaje particular con en
trada por las cnllcs dc Roger de Flor y Kapolcs. 

A doiia María Flo, para construir un Yado frentè al 
solar n." z n de la calle de París. 

A don Francisco Rosas, para reparar la cornisa y 
pintar la facl1ada dc la casa n.~ 293 de la calle dc la 
Diputación. 

A don Rlías Curiel, para reparar el portal en la 
pared de cerca dc la calle de Paris, n.0 zo. 

A don Filcm6n Carbonell, para practicar obras de 
rdorma y adici6u eu el piso primero de la casa n. 0 64 
dc la calle dc Aribatt. 

A clou Rmnó11 Argelich, para conshuir uu cobertlzo 
en una fi nC'a ·dc la calle del Ftesser. 

A clon Pcllro Calvct, para reparat 20 m. de cubierta 
cu el tcrrmlo dc la casa n.o 285 de la calle de Cerdcña. 

A don TI. Voc-gcli, pnra edificar unos bajo~ cu l'I 
ÍHlcrior (]e la fàbrica. sita en 1n calle de Ricart, u.0 3· 

A don Viccute Escoda, para edificar tma casa cle 
bajos co11 fad1ada a la cnlle de Espronceda. 

A clou .Fraucisco Codorníu, para pintar balcones y 
tribunas dc la casa u.• 243 de la calle de Provenza. 
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A don Il. Voegeli, para construir un piso secadcro 
eu uu cuerpo de cdifi.cio interior de la calle de Ri
cart, 11.0 3· 

A dou Antonio Martínez, para construir un cubierto 
provisional en uua propiedad sita eu la calle dc las 
Cortes, cl1aflan con Ja de Castillejos. 

Para construir vaclos : A cloiía Dolores Puig, Ireolc 
a la casa 11.0 53 de la calle de la Igualdacl; a uou 
Eduanlo 'J'ottJ.as, !rente a la u.0 r71 cle la de Lepanto; 
a don R. del Valle, freute a Jas n.• 4o8 y 410 de la de 
Córccga; a d.oH Magfn Castro, frente a la n.0 35 de la 
dc ~arriú; a don Joaquín I~::.u1ao, frente a la n.0 94 dc 
la dc Luchnna, y a don José Que:ralt, f.H!nte a la 11.o r62 
dc ln clcl Fresser. 

l'ant construir albañales : A don Isidro Iglesias, 
en la casa 11.0 329 de la calle de Coello; a clou Joaquín 
Costa, Cll la 11.0 sS de la de J\Jarhla ; a don Daniel Sal
vador, en la 11.0 379 de la de Castillejos; a don Jaimc 
Rosés, en la n.0 305 de la de las Navas de Tolosa ; a 
don l'cdro Ralaña, en la 11.0 72 de la de Sarria; a doña 
Dolorcs Badosa, eu la n.0 309 de la de las J\"ayas dc 
Tolosa, y a doña Antonia Boix, en la n.0 311 de la 
propia calle. 

- Otorgar autorizaci6n provisional para empezar 
distiutas obras a los scñores doña NieYes Suñol, don 
Santiago Amat, lloüa Reyes Bosch, dou José Hallabri
ga, don Sah·ador Casacuberta, doña Mercedes Cerrillo, 
doiia Jo,;cFa Canal, don Joaquin Canet, don Francisco 
Casals, dou Manuel Domingo, don José Enrich, don 
l\Iaximino Fcruandez, don Ram6n Frmollosa, don Lo
reuzo Josa, don Joaqu:ín Montserrat, don Joaqnin Mou
~ant, don Juau Miró, cloña Catalina Pauadés, dou José 
l'ocl1, tlon jo~é b:al, don Feruando Rivière, dou Isidro 
Rovira, don Domingo Saludes, don Esteban Soler, clon 
n. ::)ensat, don Eurique Tusquets, doña Rosa Torrents, 
don JAlÍs Ravc11iós, cloJ1 José Oliva, don Ramóu Mes-. 
tt·c, tlou l'crlro :Mauri, don Joaqulli Montal, clon Joaquín 
Gómez, don ¡\ntonio Colom, don José Auli y don José 
Colomer. 

OBRAS PúBUCAS 

Aprobar las ccrlificaeiones y relaciones valoradas 
siguicnles : 

Dc los trabajos de Hmpia ejecutados en el alcanta
rillado ·dc la zoua dc Ensauche por la Sociedad Femeu
to de Obras y Construccioncs durante el mes de febrero 
último, de importe ¡o, 147'94 ptas. 

Del suministro de nu tren de machacar pi_edra y 
demas clementos para su puesta en marcba, efccluado 
por la Ca:;n Mctzgcr, S. A., de importe 8,28o ptas. 

ne los lrahajos de limpieza y riegos c[cctnados en 
la~ víns públicas uc Hnsanche, durante el mes dc fc
brcro último, por la sociedad Fomento dc Obras y 
L'on~trucciones, eh! importe 282,9I2'13 pbs. 

Dc las obras de construcción de cloacas en varias 
calle~ tlcl Eusancbc por el contratista Jon José M.A 
Sala (; u mara, clc importe 89,12t'34 ptas. 

- Prestar la aprobación a la c-uenta, de importe 
.),340 ptas., relativa a las obras de reparación de la 
caldera rlc la apisonadora de 20 toueladas n.• 5, efectua
das por don J. Feiner. 

- ,\ulorizar a los señores que se iudicau para re
construir las aècras de las casas que se cxpresan, 
coopcrauclo c-on las cantidades que se detallau : A don 
Jnimc Ccrcl{t, la de las n.• 5 y 13 de la calle cle Ruiz 
u e Padróu, con 133 '42 ptas. ; a. don Salvador Parés, la 
dc la 11. 0 54 dc la de Rogent, con 140'98 ¡ a don José 
1sbcrl, Ja tlc la n.• 121 de la de Roge1· de Flor, cou 
332'29; a don Snlvador Par{·s, la de la n.• 579 ue la 
dc f'rovcnza, con 194'1t ; a don MigL1el Dini, la d.e la 
n.0 82 de la dc La Garrotxa, con 104'09; a don Sal
vador Parés, la de la n.0 533 de la dc Mallorca, con 
368'35 ; a don Isitlro Abella, la de la n .• ro6 del Paseo 
clc C:racia, con 210 ;.a don Salvador Parés, la òe la nú
mcl·o~ 333 y 335 de la calle cle la Independencia, cou 
394'So; a don Elias Busquets, la de la u.• 481 dc la 
dc C6rcl'ga, con 184'So; a don Joaquín de Robert, la 
de Ja n.• 573 dc la de las Cortes, con 250'74; a don Ja
cinto Lax, la de la u.• 372 de la de la Diputaci6n, con 
2R1 '7$; a don Sah·ador Parés, la de la n.• 17 de la de 
Aribau, con 2So'gH; a clou Jaciuto l..a..'\., Ja de la R" 66 
de In dc Fom~outo, con 93'45; a don José Benages,_ la 
dc la 11.u 83 dc la dc Floridablanca, con :!l8'62 ; a don 
}nan \"crdagucr, la dc la n.0 164 de la del Bmcb, coll 
45·~'o2; a clou Antonio Bartolí, la de la 11. 0 rjJ de la dc 
Urgcl, con 1,993'.32; a òon Jaciuto Vall, Ja dc la u.• t 

y 3 dc la de Ruiz de I'aJrón, cou 305'76; a don Schas
liún Sarrias, la dc la 11.• 140, 142 y 14,1 dc la dc Bo
i"m·nll, cun 256'55; a llou Manuel Sayrach, la de n.• 153 
y 155 <lc la de Enrique Granados, cou 369'6o ; a don 
Fnmcisco Vilomnra, la de Ja 11.0 157 de la dc la T ran!
scrll, co1t :;¡58'5I , y a cloña Asnnd6u T'ey, la da la u.o 42 
tlè ht dc Borrell, cou 295'68 ptas. 

- Aprobnr lns actns de recepcióu (mica dc las act·
rn:- C'OI"respondientes a las casas q11e seguidameute sc 
cxprcsnn : 11.~ 18 y 20 de la calle de Rogent, 11.0 66 de 
la Rambla tle Catalnña, 11.0 88 dc 1a calle de Rogent y 
n.• 92 y 94 dc la del Fresser. 

- Otorgar la aprobacióu a las act.as que a continun
ción ~e relacionau : 

ne la reccpci6n ddiuith·a de las obras de construc
ci6n dc cloacas y demas obras accesorias en las calles 
dc S:-~n Simón, RcL-areclo, Sertorio, Diputacióu y otras, 
cjccnt.ada~ por d contratista don Emique Lauge, y por 
hahcr ccsatlo la,; re,;ponsal)ilidades que la moti,·aron, 
dcvolver al cxprc.;ac1o conlratisla el. depósito que cons
tilnyó en la Caja municipal para responder del cumpli
mil'nlo clc Ja mismn, siemprc que no se balle afecto a 
olm n•spou:;ahilidad <JUC la nacida de la referentc cou
trata. 

lk la rcccpcíón provisioual de las obras de cons
trucción dc cloacas y tletn{ts accesorias en Ja riera dc 
1\Tag-oria y t':lllcs dc Concles de Bell-lloch, Robreño, Pro
ven;r.a y otras, cjccutadas por don José M."' Sala Cu
mara. 
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PUBLICACIONES Y DI SPOSICIONES OFICIALES 

Los diarios oficiales que se mencionau luego, y en 
los días que se señalan, ban publicado las inscrcioues 
de intcr~s muuicipal siguientes : 

GACETA DE MADRID 

DiA 23 DE ~fARZO. -Publica la relación nominal de 
las clascs de activo y licencia<los que se proponcn para 
los dcstiuos anunciados a concurso eu enero próximo 
pasaclo, formulada por la Junta calificadora de aspi
rautes n. destiuos públicos. 

I.os dcstinos que corrcspondeu al Ayuutamicnto de 
uueslra ciudad son los siguieute¡; : 

504. Ageute de arbitrios, sargento de acti\'0 Mario 
Rexach Canals, con 16-4-9 de sen·icio y 9-II-20 de 
empleo. 

Olro; sargento de activo Juau de la Cruz Rodríguez 
Fern{wclez, cou 13-0-3 dc scrvicio y 9-II-17 de empleo. 

Otro; sargento de activo Audrés Gonzalez Sauz, cou 
JS-4-3 dc servicio y 9-3-0 dc empleo. 

sos. Guardia urbauo, Scccióu desarmada; hen·ador 
dc primera de activo Raimuudo López Gómez, con 
8-9-6 dc scn·icio y 4-5-6 de cmpleo. 

Otro; sargeuto de activo Scgundo Gonzalu Ruiz, 
con 10-7-17 de servicio y 7-10-o de eruplco. 

()tro; sargcnto de activo Victoriano Moreno Gnija
rro, cou 8-8-22 de servido y 6-9-14 de emp1cu. 

Otro; !iargeuto liccnciado Jo:;é Ramírez Amhel", con 
7-1o-o dc scrvicio y 6-4-17 dc cmpleo. 

Otro; sargento liccnciado (Guarilia ciYil en activo), 
José llatct Viñals, con o-6-7 dc serdcio y 1-7-o de 
emp leo. 

()tro; sargento liceuciaclo José Perich Sanz, con 8-6-9 
dc sen·icio y 1-5-0 de emplco. 

Olm; s;.u·gento liccucíuclo hcriclo en campafía José 
Tcrrasn l'o11, con 7-11-16 de scrvicio y r-3-13 cle cmplco. 

Otro; sargeuto para la reserva José Brocl1 Ruber, 
cou 5-6-24 de servicio y 1-1-o dc empleo. 

Otro; cabo apto para sargcnto Jesús Valcro Zorno
za, con 4-o-o de sen·icio y 2-6-6 de empleo. 

Otro; sargento liceuciado Manuel Barra Marcos, con 
3-9-26 dc servicio y o-n- r s de emp leo. 

Otro ; sargetJto l icenci:1do Leopoldo Diaz Salnzar Bo
rondo, co11 3-2-o de servicio y o-u-2 de empleo. 

Otro ; sargeuto liccnciado Francisco Peragón Sego
via, cou 3-0-24 de servicio y o-n-o de emplco. 

5o6. Guardia de polida urhana, Seccióu nrmada; 
sarg~·nto licenciado Euriquc Porquera Aguiló, con 
2-8-23 de s.;rvicio y o-6-5 clc cmplco. 

Otro ¡ sargeuto licenciatlo José Bruquct.a:-; S{lllchez, 
cou 3·3·4 dc servicio y o·s-5 dc empleo. 

507. Empedrador Ensanch~; soldado 1\fanucl Mon
dragóH Sanchiz, con 9-IT-13. 

DÍ\ 24. - Iuserta un R. D., que se reproduce en 
este mismo número, dcrlnraudo Iustitutos dc Orienta
ción l'rofc~ional, con cnr;ktcr oficial, el del mismo 
uombre creado eu Barcelona por el Ayuntamiento y la 

Diputación, y la Oficina dc Madrid ru.Jcxa al Inslilnlo 
de Rt.!cducación Profcsioual dc Iuva11dos dd Trabajo. 

DiA 2S· - Anuncia la celebración del concurso re
lativo a las obras de coustmccióu de los edificios de
nominados cPalacios de Ja. Agricultura», dc Ja Expo
sicióu de Barcelona, bajo el tipo de 2.219,962'27 ptas., 
y los lrabajos de movimicnto de tienas del tcrrc-uo en 
el que se habnín de le\'antar dichos edificios, bajo el 
tipo de S4.S95'07 ptas. 

DfA 26. - Race público Ja celebración del concurso 
relativo a las obras de conslrucción del edificio deno
minada I(Palacio de la Pedagogia e Higiene e ln¡;titu
cioues Sociales», cle la Exposició11 de l:larcclona, bajo 
el tipo de 831.448'94 ptas., y los trabajos de movimien
to de tierras del terrcno en el que habra de lcvantarse 
dicho cdificio, bajo el tipo de 2,620'91 ptas. 

- Inserta de nuevo, dcbiclamente..rectificada, la ex
posicióu de motivos del R. D.-1ey n.o sro, publicada 
c::n la Gaceta del día r6 del actual, creaudo la Junta 
mixta de U¡:banización y Acuartelamieuto eh:: Barce
lona. It;n cstc mismo JJ(tmcro se trauscl"ibe el lexto 
de que sc b-ata. 

DiA 27. - Publica nu R. D.-ley, que se transcribe 
~u este mismo número, derogando el art. 3.0 dc Ja ley 
de Eusanche de 26 de julio de 1892 y sus concordantes 
de la misma ley y del Reglamento de 31 dc mayo de 
1893, en cuauto a la obligación d.eterminada por dicho 
attículo dc qne los eusanch~:-; estén dividido$ en zonas, 
coli cucnlas separadas para cada una. 

- También iuserta twa R. 0., que, asimismo se re
producc en otro Jugar de cstc número, disponienclo qtte, 
a partir del próximo ejercicio dt• 1928, los líquidos im
ponibles de la contribución territorial urbana corres
pondicutes a los Municipios qne, tributando en régi
meu dc cupo, dejeu dc sufrlr las pe~alicladcs progre
sivas por falla de preSe1ftación dc sus Rcgistros fif;cales 
dc edifi.cios y solares, scan recargaclos en el 2S por 100 

en subslitncióu de aqucllns penalidades. 
- La Exposición dc Barcelona anuncia la cele

bración del concurso rclatiYo a las obras dc construc
ción del cdificio deuomiua<lo uPalacio de los Deportes•, 
ba jo el tipo de 539,963 '83 ptas. 

• z 

BOLET1N OFICIAL 

Dl\ 22 DE MARZO. ~ Publica una circular del Go
bierno civil dispouiendo que todos los Ayuntamie11tos 
que uo hayan efectnado la remisióu del Reglamento 
sanitario tlispucsto por el Reglamento dc Sanidad mu
nicipal lo verifiquen eu el p lmw de tres mescs. 

DiA 24. - luserta otra circu lar del propio Cobien10 
scñalantlo un térmiuo de cinco días a los Ayuntamien
tos que no lo huhiesen verificaclo, para que remilau al 
jefe dc la Sección proviucial de Presnpucstos muuici
pales los ':!stados <le la siluacióu y labor realitacla t.lesde 
t." de julio de l92S basta el 31 de diciembrc tlc 1926. 

- llaec público el rcsnltado tlel sorteo, verificado 
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el dfa 15 del actual, para la amortización de obliga
cioues dc los cmpréstitos del Interior y Reforma emi
lidos por el Municipio de esta capital. 

DfA 25. - Anuncia la subasta, a verificar, relativa 
a! scrvicio dc conservacióu y reparacióu de las instala
cioucs dc a.lumbrado, fuerza, cale[accióu, '·eutilación 
y timbres de las depemleucias muuicipales, bajo el 
típo de roo,ooo ptas. 

DiA 26. - Publica lo~ aunucios de las subastas dc 
las obrus dc urbauización del burladero central cle la 
plaza de la Uuíversidad, y del Sll111Íl.Üstro de 1uateriales 
varios co11 clcst.iuo a los trabajos de la Brigada de con
scrvación y tepa~ac:ión de editicios municipales. 
~ Ln Alcaldía inserta uu eclicto notificaudo al pro

pictarío del solar sito en la calle de Aragón, frente al 
Matadero, ht onlcn que se le pasó de que procediera a 
la cerca y !impia del mismo, mauifestaudole que, de 
uo cfecluarlo llculro del plazo de ocho dfas, se lc im
pondra el maximo de multa. 

- Inserta la convocatoria de las oposíciones para 
p1oveer una pla7.a de facllltativo técuico del Labora
torio mLmicipal, jefe de Sccción de Aualisis químico, 
dotado cou el haber auual de 5.400 ptas. 

REAL DECRETO-LEY * 
(Xútu. 510) 

1)1\ J.A I'IU:Sllli!NCTA DF.r, CONSEJO DE llllNISTROS, DE 15 n:¡¡ 

lli \RZO IH\ 1927, CREANDO UNA JUNTA .\UTÓNO~t.\ QUF. Sfi 

m:NOM I NARA «JUNTA llllXTA DE UR1lAN1ZACIÓN \' ¡\CUARTE-

T,AMJ F.NTO DE BARCELONA» 

«Exposici6n. - Señor: Ko completara Barcelona 
-;u reforma urban:~, ni ofrecera el aspecto de gran ciu
<htd moderna u que con jm;ticia aspira, ui tcmlrft sn 
lmport.nut.e g uarn ición militar alojamiento amplio y 
ndct'uado, s in que el <iobiemo de V . M. dé para ell o 
las l'ncilidades nccesarias y los a uxilios justificados. 
F.sto soli('Ítaron t1c V. 1\1., en razouada ius'tancia dc 
16 dc odnbrc dd pasado año, los rcpresentautes mas 
caractcrit.ados dc las fuerzas vi\'as barcelonesas y csto 
fné l.-:xaminado cu principio en memorable Consejo 
dc ~Iinistros prcsidido por V. M., celebmdo 1:11 la 
<'Ït1da<l coudal, t•apitnlidad espiritual y ecouóruica de 
la antigua regió11 catalana, parte no desintegrable dc la 
gloriosa Espaila, a ella unida para siempre por man
datos clc la rcaliclarl, dc la razón, de la historia, del 
tntc:rés y, priucipalmeutc, del sentimiento, lanto nuls 
arraigado enanto mas coufianza pongan etl él todos 
los cspaítales y mas iutplacablemeute se extirpeu las 
consccucncias de la obra de los qne pretendierou de
hilitlll' c:-;tos lazo..; de uni6n entre los pneblos consti
lutivos dc 1111c~tra gran 11acionalidad, uo distiutos ui 
tu{ts débíks qnc los que atan a las formadas por toclo~ 
los que cu d mtmdo 11adie llíscnte, ni mcnus sm; 
propíos hijos, ni :nm en cot1:o nútuero quebrat1tan. 

Y l'Olll<l lmt org ullosa como ella misma ha dc scn
tirsc. dc vcrln cngrandedcla Es¡)aúa y place al Go
bicrno tic V. lH., que :tsi cree interpretar el regio peu
sar y sc~ntír, :tbonlar los gramles problemas con rcso
lttdc'>u, clcsccntmlízúll(lolos y prcscindieudo dc trami-

tes y rutinas, que fu eron rémora que frenó en el pa
sado è1 potencial de cuergía y actividad que hoy se 
dcsborcl:t, qu~.o no sorprc:ndera a nadie almacenara la 
1:u'#'l de !-'anta Tt:re~a, l~abella Católica, Hernan Cortfs, 
Scbasti:íu Ekano, \. cUu:quez, Cl!rvantes, Roger dc 
Flor, Balmes ... presenta hoy a la saución de V . .M. 
1111 proycl'lo de Decreto que se inspira en tales con
vicC'ioncs. 

V como 110 s61o ~e trata rle embellecer e ltigieuíznr 
la ciudad, siuo que de olra parle el desarrollo del 
pucrto lo ímpone y el buc11 vivir de los solc.lado:'l lo 
demauda, todns son razo11es que, aunadas, justific:tu 
la clccisióu, por la que tambiéu hau cle encontrar obre
ros, a rtcsanos e industriales trabajo, que es vida y es 
el ign íficación. 

En varlas o<:nsioncs sc apuntó la idea que boy cris
taliza en csl.c R. D., pero siempre un espíritu miuu
cíoso y detallista, un excesivo' celo por el logro cle 
valor~s l:!quivaleutes entre lo que se había de ccder 
y recíbir, como sí cupiera dolo eu el frato y en d 
contrato entre la Nación y sus cindades y "illas, que 
juntas gauan y juntas pierden cu progreso y bienestar, 
malogró las nobles inlenciones que abora pareceu estar 
eu camino de realizarse. 

El proyecto de Decreto-ley que se somete a la apro
hadón de V. 11. C'Ontieue la uoYedad desceutrali7.a
dora dc dar vida a una cJunta mi.:~ta de Urbanízaci6n 
y At~uartèlamiculo• facultada para iniciativas y rcso
ludoncs clc que no hay precedeutes se desposcyera 
unnca el Poclcr central. De tal doctrina cabe aguardar 
y es dc esperar sca aplicada a otros casos y provin
cias cuando las circuustuucias bien estudiadas lo acon
SI:!jen. 

Entre las obras y mejoras que se proyectn n dc ca
dtcter civil y mililar se iuduye la pxecisa para sos
tcucr decoro:o;mut•ulc nn Centro del Ejército y Armada, 
clondc Ja oficinlidad de la g.uamicióu, en circulo propio, 
puccla ~alisfaccr las neccsidalles culturales y socíales 
rlc ~u 'ida profesional si u acudir a recursos y a arbi
tlios in<lllccnn<lo~, si~uiendo así la norma marcada por 
lA R. O. dc 24 dc abril últiwo y el camiuo emprendido 
al crear los Círculos de clascs y soldados que, como 
los dc oficiales, tícucn su precedente eu otros países. 

Las cou~idcracioncs cxpucst.as runcyen al Jefe del 
nobicmo dc V. M., de acuerdo con el Cousejo de Mí
uistro,;, a solicitar su Real firma para la aprobación 
dc estc Decreto. 

l\ladrid, 15 d<! marzo de I927. - Señor, A L. R. P. 
de V. i\1., Migucl Primo dc Ri'llcra )' Orbancja.• 

REAL DECRETO 
(Núm. 530) 

liF.r. M lNIS'tl\IHO m: 'I'RAilAJO, CmtllRCIO E INDtJSTRTA, lJE 

22 m: ;'\1..\ltZO, l\N El~ QUJ! SE; ))l~CI.ARA INSTlTOTO DF. ORTl\N

'l'At'HÍN l'ROJII\S IONi\1,1 CON CARACTk;R OFICIA[,, lo;l, DF.J, 1\riSl\10 

NOMill.H: CR J~¡\UCl 1\N llARCEt,ONA :POR EL AYUNTAliiiENl'O Y 

T,A Dll'U'fACIÓN 

•Exposicióu. - Seiior: I.a feliz iniciativa de alguna 
Dipn!..1.ciún y Ayt1ntamiento y la inclusión entre las 

• HnbléndC>$~ pndecldo error de copia cu In public:tdón de In F.x¡>o•kh\n tle moti,·o~ ,¡~¡ Rra1 dccrdo.Jcy núo>. s to, iuscrto en la Gt>ftln 11• Ma. 
drid de t6 del nclunl, crcando Jn Junta lllÍxtn de Urb::lni?.ación y .\cunrlci.Hniento dc llarcclonn, d<slgnnnJo a las p~rsonns que bon de •ntcgrorla Y 
oslnblcclendo lns facultades que com¡Xten a dleha Junta, se i~erta de nueYo Iu rc!crldn J>xpo•lclón, debldnmente rectilionda. 

• 
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nctividade!' del Instituta de Rccducaci6n Profesiottal dc 
Invalidos del 'l'l·abajo de una sección de Oricutación y 
Sdección profcsional, han logrado atracr el iuterés 
bacia estos problemas tan importautes para el n~ndi
mieuto cconómico del trabajo y el bicncstar del tra
l.>ajador. 

Atento el Gobierno a todo lo que :;upouga ccono
m izar las l'llcrgfas natumlc,; del trabajador y pucdn 
mejorar el n:ndimicnto de la iuduslria, n:cogió en mo
meuto oportuuo cste fayorablc estado dc opiuión, y 
n:sultado dc dlo fué la inclusión en l'I Estatuto <lc 
Ensefianza ludusilial de la Oricntacióu y Sclección pro
fcsiottaks como mateda Ít!scparable de la formación 
del oorero. 

Desde la fccba de la womulgación del Estatuto 
indicado hasla hoy el intl·r(•s por estas cuestioues ha 
amnentado cxlraordinariamente, basta el punto de que 
han venillo coustituyendo h:ma favorilo dc conferen
cias y Memorias, y fonnaron el tema único de nu Cou
greso : el dc Estudios \'asco~, celebrado con caractcr 
nnrioual en \'itoria en el n:rauo próximo pasado. 

Deseoso <:1 (;obierno dc 110 entorpecer este lllOYÍ
micnto que sc l1a iniciaclo clesde diversos scct01·es, y 
velar porque el objetivo ell..: la Orie11laeióu y Selecd6n 
prof«:sioualcs ~ca. alcanz.atlo pro\·cchosn.meule, cree llc
gado el momcnto de Yigilar atentamcntc el desenvol
vimiento ck materia que tauto afecta a la economia 
cld país y cpu: ha de didar mlc\·a<; nonnas a la ensc
iiam.a proftosional y a la misma ordeuaríím tlel trabajo 
iuclustrial, por enl<mdcr que si así uo lo haee el interés 
febril por c~tns mtcvas cuestioncs, alguuas de cllas 
en periotlo eh· invesligadón y las que mús en el dc 
coulrask, pu<lkran llc\ ·u a los espí ritus altruístas ins
pirades clc 1111 bucn dcse<l, dc una vocacicín pcdagógica 
o 1le un cic\ nc lo inten~s lnnnauo, a rcsult.nclos f u era tlè 
la realidacl o ck Ja cmwcnicucia, y hast:t posiblemculc 
inlJUtnauos, con la consiguienlc desilusiim, desconteuto 
o deserédito. 

Y en malcria de sclección profesional, la i uterven
ción del E~taclo es 1mpresciudible, porquc si hoy los 
e rectos perjucl iria les y mucl1as veces fa tales para et 
lrabnjallor y para la iudu~tria misma lHty que accp
tarlos por haccrse dicha selccción por procedimieulos 
l:mpíricos, uo pttcde ser lo mismo cuando estos perjuí
dos se produzcan cou la pretendida justifieación de 
métodos dentfficos de~arrollados de buena o mala fe, 
crrónea o tleficientemeutc. 

Por esta razóu, el Estalulo se adelantó a este estado 
de cosas que amenaza hoy, y uando toda In importau
eia que estos asnntos mcreceu, no sólo introdujo la 
materia en el Estatuto dc JZuseñanza, sino que crcó 
tma Sección especial chmlro de la Comisióu perma
Jtcnte it1stilnfrla por aqu~l para ocuparse dc la cuestiótt, 
y se incluy6 en su articulmlo todo.lo que sc erey6 dl'· 
bicra bac<>rsc para de;;arrollar la maleria, sin perder 
dc •ista ni los precedentc:s ni las iniciatit·as privadas, 
así como la colaboraci6n dc las institucioues oficiales 
de cuseñauza. El presente proyecto de R. D. se.Jimit.a, 
por lo taulo, cxcepto eu su art. 8.0 , a dcsenvolver la 
materia llevada auteriormeutc al Estatuto. 

Es necesario también recordar que las Diputaciones 
y Ayuntamientos estan obligados a colaborar moral y 
materialmente en las cuseüanzas oficiales organi?.adas 
con arreglo al Estatuto, y, por lo tanto, no se puecle 
autoriz.ar que inicien uucvas iuversioues comprendí-

das en éstc ;;i n atender las nntig-uas o sin cumplir pre
viameute las que reglamentarinmente les iucnmben. 

Por otra p:ute, la materin que coruprcude la orien
tación y selccción profe~ion¡¡l es comúu, en parte, en 
sus principio;; y en sus ml-lodos a otros problemas que 
afccta..n de llcuo al estudio dd trabajo humano y a sn 
J eudim1cnto, y como quic1·n que cxistcn en nuestro 
país, afortunndameutc, cntidades y couocimientos su
ficicntes para poder orientar una labor provechosa eu 
cste seuticlo, d Gobieruo crec debe anliciparse eu este 
caso a la iniciativa pri\ ada y Lratar de buscar las 
colaboradoncs nccesarias en la iudustria y en el co
mercio, asi corno eu los particulares, para crear u11 
Centro de ht vcstigacióu dc los problemas que afectan 
al rendímiento ecorrómico dc la industria. Sólu asi se 
poclra llegar a la deterruinación, sin ;;ubjclívismos em
ph1cos e inju-.;los, de los métodos mas que eficaces pm-a 
çlominar el lamentable reuclimieuto actual de la in
dustria y' fijar las normas rncionales del trabajo, a la 
vez que pucdeu contrastarse en él científtcawente los 
1·csultados ck los yaJorcs unpirieos, llevados a la legis
lación del lrahajo a11teriormeute. 

No cabe argiiir que no estamos prepm-ndos para 
estos problcmos y que existcn otros mús urgentes 
para uosolros ; por el contrario, è l Gobic:ruo estima 
que el único modo deg-anar el tiempo perdido y poner
nos lo mú;; rúpidamentc a ui'el de los paises ma~ 
ayan7..ados en organización i nd u s trial, es prccisameutc 
comenzar a estudiar en seguida los métodos modemo:o; 
que uos cvill'n pasar por pcrloclos de lransición y nos 
permit.an alca11zar, por caminos mas dircctos, la velo
ciclad 11ormal del progrcso industrial dc otros pueblos 
cou menorcs riquezas 11atumles que el mtcstro. 

Fundado en las considcraciones precedentes el 1\ri
JJistro que subscribe, dc ncuerdo con el Cousejo de 
i\Iinistros, ticue el honor dc elevar a la aprobación y 
firma de V. M. el adjuuto proyeeto de Det·rcto. 

Madrid, 22 cle marzo de 1927. - Seiíor, A L. R. P. 
de V. ~I., F.duardo A1111ÓS l'hcz. 

Real decreto 

De acuen.lo con l\Ii C(mscjo de M1nislros y a pto
puesta del de Trabajo, Comercio e Industria, 

Vengo en decretar lo siguicute : 
Art. r.o Con arreglo al ort. 59 del vigente Estatuto 

rle Ensei'ímtza industriol, se dcclal'a1t Tustitutos dc 
orientación profcsional, COll caracter oficial, el delmis
lllO nombre creado eu Barcelona por el Ayuntamieuto 
y la Diputaci6u y la Oficina de Madrid anexa al Ins
tituta de RL-cducación Profesioual de Invalidos del 
Trabajo. 

Art. 2 .0 l'or la Jut1ta Regional de F.1ísciia117.a Jn
dustria1 de Barcelona y por el Instituto de Rccdueaci61t, 
sc informara el l\Iinistcrio de Trabajo, Comercio e In
dustria, en el plazo de dos meses, sobre la situacióu 
dc los servicios y la forma cu que podrfan reorgani-
7.arse para cnmplir los fin~s seilalados en el Estatuto, 
sin abanclouar los peculiarcs para que fucron creaclos. 

Art. 3.0 El Ministerio de Trabajo, Comercio e In
dustria, oyenclo a los directores de las dos Ofieinas y a 
la Comisi6n Permanente de Enseñan?..a industrial, dic
tara, por medio de R. 0., ln oportUlla rcglnmentación 
dc servicios, de acuerclo con los arts. 58 al 63 del Es
tatuto. 
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Art. •I·" .Nin¡.!una Diputación ni Ayuntamiento po
dr:'t ser aulorizallo a crear Oficinas de Orientación pro
rc~ional sill que prc\"Ïameule baya Ctlmplido, a satis
[acción del Ministl.'rio dc Trabajo, Comercio e Industria, 
las oblig-ncioncs que, con arreglo al Estatuto, lc in
cumbeu. 

J\ rt. S·" Las Ofici nas el e Oricrüación profesional, 
aulorizadas por el Ministerio de Trabajo, Comercio e 
Juduslria, que 110 E•:;tén haJo su iumediata. dept'uden
cia, serau inRpcccionadas por éste, concediéndose la 
au tol izacióu, en su caso, prcvio informe de la Comi
sl6u l'erma neu lc dc .Ensetíauza industrial. 

1\t·t. 6.0 Eslat{m libres dc toda ínspeccióu y dc 
lodn. ublig-ación <lc pedir auto1·ización las ofid11as que 
sc creen pam. fim:s docenlcs en las diversas ínstit.ncio
ucs pcda¡.!6gicas del Estado, slcmpre que no se desli
ucn n 1 servi cio público. 

Art. 7. 0 No se colJcccfení. autori7..ación, cu niugt'tu 
caso, para cst.ableccr Oficiuas dc Selección Profesioual, 
[nera de la autoridad del l\fiuisterio de Trabajo, Co
mercio e luduslria, autorizaudose sólo la creacióu dc 
Oficinas prh·adas para serYicio exclusi,·o e interior de 
las diversas Empresas, pero sometidas, e11 todo caso, 
a la inspccción del Estaclo. 

Art. 8.° Cou objeto de preparar la actuacióu dd 
Estado en las malcrias que, adenJas de la Orieutación 
Profcsional y Ja Seleeción Profesional, ·deuen sieudo 
objt'to dc iuvcstigación cu diYersos países, en relacióu 
con el rendim ien lo del trabajo y la econom1a de encrgía 
humana, y que habr{m de modificar esencialmeute los 
m(•todos dc formación proEcsional del obrero y la ordc
nacióu misma del trabajo iuclustri<!J., se autoriza al l\Ii
lJÜ;lcrio rlu Trabajo, Comercit> e Industria para que, 
de acncrclo con las instiluciones privadas u oficiales, 
con las ftmdadones de car[1cter docente o con las par
ticu larcs a c¡u iem·s iu1.erese, estudie la creació u de un 
Instilnto cle Psicologia aplicada al Comercio y a la In
dustria, sostcnido por aquellos elementos, po1· las apor
la<'ioncs volunt..1.rias de la Industria y del Comercio, 
por los iugrcsos por servicios prestados y por las sub
venciones que eu su dfa pueda el Estado atorgar. 

Artículo lrausilorio. Las Oficinas ereadas en la 
actualidad scrau sometidas al régimen del Estatuto, 
de acuerdo con Jas 110rmas que por el l\Iinist.erio se 
señaleu y a los preccptos del presente R. D. 

Dado en ralacio, a n de marzo de I92j. - Aliouso. 
-El Ministro de Trabajo, Comercio e Industria, Eduar
d o A 11116s Pére:.» 

REAL DECRETO-LEY 
(Núm. 563) 

'\F.r, M!NlS'rF,RII) tll-: T.,\ GOliF.RNAClÓN, Dl; 25 DE MARZO Dl•: 

1927, Dl\UOCMNI)O El, .~R'l'. 3.0 m: 1..-\ l.l~lor DE ENSANCim DF. 

26 DE JUT,IO m¡ 1892 Y SUS CONCOJW.~Nl'F.S 'Ill·: LA MTSMA 

J,J.;y 'l D2J. RI\Gl,t\MI\N'i'O DE 31 DE llfAYO· DE 1893 

«Expo:;icióu. - Señor: El Aym1tamient.o de e~ta 
l'o1lc ha formulndo ant.e estc l\Iin1sterio la peticióJJ dc 
que, mNlinulc la promulgación de un R. D.-ley, se tlc
C'lan~ clerogndo el art. 3.0 de la 1cy de Ensand1e dc 26 
dc julio dC' 1R92 y tJnificfidas en una sola zona general 
las tres en que cu la actnalidad se balla d.ividido el 
Ensanche de esta capital, quedaudo, eu su virtud, de-

ro~n<los lamhi-:n los dcmas artículos de la expresada 
J.cy y del Rcglam~::ulo para su aplicación que se opou
g-an a la rderida unificnci.Jn. 

Fundauwuta d ¡\yuut..'lmieuto su preteu!"i6n maui
festauuo que l•t aplicacióu dc los prcceptos cuya dcro
gacióu sc solicita ha dcmostrado eu la practica lo im
procedcntc lk la diYisión dd Ensanchc eu zouas, por
que <·utorpccc las opcraciones de confeccióu de presu
pucslos y las clc coutabilidad y dificulta la aplicación 
proporcionnda a las neeesidadcs urbanas de los benefi
cios otorgados por el art. 13 del citado tcxto legal, dúu
dosc el caso dc t¡LtC m iculras eu las zenas primera y 
s~gmHla ha lmhido, y l1ay, recmsos snficientes para el 
desarrollo de su urbanizadóu por los íngresos que por 
coulribución salisfac..:u los edificios enclavados en las 
mismas, eu Ja :r.ona lcrcC'ra, doudc el iugrcso coulribu
tivo es mt1d10 meuor, no es posible at.ender a las uc
ccsidadLs mas nrg-entes de apertura de calles e ínsta
lacióll clc los scrvicio;; municivales ; de lo cual ba rc
:mltado que cu las dos primeras ~onas se l1an desarro
llado las extensa:-; barriadas de Vall..:hermoso, Chamberí 
y Salamanca y, por el contrario, la urbanización en la 
zona lercl.'rn sc descnvneln: con extraord:inaria lentitud 
por la falta tic recursos económicos. 

Reelamndo el oportuna informe del 1\Iiuisterio dc 
Hacicuda, lo ~:milió eu seutido faYorable, fnnd{mdosc 
cu que no sc trala ric imponcr conlribuciones especialc!', 
en que se respeta Ja territorial tal como se balla orga
nLmtla y cu que, con respecto a la contabilidad òe los 
ingn·sos c¡ue por clicha coutribnción territorial corres
poudcu a la zona llc Ensauche, eu nada afecta a la que 
han de llevar los 1\yunlnmientos, segtín el Reglamento 
dc 3 r cie mayo dc 1893. 

Lfl Direc:ción gcucral cle Admin1straci6n formul6 
la corre¡; po nd i~:utc prop u esta eH el sentida de que sc 
nccccliera a lo so licitada, clcrogando, en sn c.ousecueucía, 
el art. 3.0 dc la Lcy dc 26 de juJio de r892, así como 
los demf1s artículos dc la misma y del Reglamento para 
s11 aplicación que sc opongan a la unificación de que 
sc lrata ¡ y rcmilido el asnnto al Cousejo de Estado, 
:m Comisióu pcnnanente ha cmitido igualmeute infor
me fnYorahlc, íundado en que el precepte legal cuya 
clcrogación !'C pretcudc se opone al principio de auto
nomia consugrndo en el Yigente Estatuto municipal, 
con arn.:glo a cuyo principio, es el Ayuntamiento el 
ítuico competente pnra determinar si debe conthmar 
la divisióu del Eusanche en zonas o si debe llcgarsc 
a la unifiC'ación dc las mismas ; manifeslando tambiéu 
dicho alto Cuerpo eousulth·o que la derogación del ar
ttculo 3.0 dc la Lcy de 26 de julio de I&)2 debe llevar 
consigo, como nccesaria, la cl{!l art. r8 de la misroa 
Ley y la del apartaria 3.0 del art. 49 del Reglamento 
de JI de mayo dc 1893. 

En su virlud, y cstimaudo que la petición fonnulada 
por el Ayunlamiculo de esta Corte esta clebidamculc 
justificada, y que al accedcr a lo solicitado se cumpliní 
llJHt vcz mas el régimcu autonómico otorgado a los 
Ayuulatu ienlos por el vigeute Estatuto mnuicipal, toda 
vc•z que a la dcrogaci6n que se preteude del art. :¡.0 de 
la Lcy dc 26 tlc julio dc 1892 y sus concordautc,s no 
dcbc darscla mas alcancc que el de·dejnr sin efecto Ja 
oblig-ación que clicho articulo señala de que los Ensnn
chc:- que sc rijan por la citada Ley estén dividides en 
zoua~. pudil'udo, por consiguicnte, los Ayuntamientos 
a qnieucs afecta lal dcrogación continuar, si lo creen 
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coun.:uicntc, co11 la divi:;ióu que tengan aclualUlentc, 
o acordar, eu su caso, la uuificación de las zonas dc sus 
En~auchcs, el :.\liuistro que subscribe tieue el honor 
dc sometcr a la sanción de V. :\I. el adjtmto proyccto 
dc Jkcrcto-ley. · 

i\Iadrid, 25 de manw dc r927. - Seño1·, A L. R. P. 
dc V. l\1., Sc1Jcria11o ,\fartíi!C:! A~tido. 

Real decreto-ley 

li prnpuc:-;tn del Ministro de la Gobernación y de 
acncnlo cott Mi Çonsejo dc Mi11.istros, 

Vcng·o en decretar Jo ¡¡iguieute: 
Arlkulo único. Qnedan cletogados el art. 3.0 de 

la lcy tlc Ensauchc de 26 dc jnlio de 1892 y dc sus 
c:oncorclaulcs dc la misma Ley y del Reglamento dc 
~I <lc mayo dc 1893, en cttanto a la obligación deter
minntla por dicho artículo de que los Eusauches estén 
<livididos en zonas, con cucntas separadas para cada 
una; ¡mdicndo, por consiguíeute, los Ayuutamieutos 
cuyos Ensauchcs sc rijan por la e:"<presada Ley acordar, 
según lo estimeu convenicnte, la continuac1óu de la divi
sióu que tcugau cslablccida o la ~uuificación de las zonas. 

Dado en Palacio, a 25 de marzo de 192¡. - Alfouso. 
- :\Iinistro dc la t;obcruación, S. Martínez .thlido.• 

REALORDEN 
(Núm. r64) 

l>J\C, ~IINIS'rliRIO D~ llACIENDA, DE 26 DE MARZO DE 1927, 

l!N J,A QUF, SJ·: DISl'Ol'o.'F. QUE, A PARTIR DEL l'RÓx.n.ro EJltR· 
CICIO Dl~ 1928, LOS LÍQTJIDOS IMl'ONIBL]\5 DE J,A CON'tRl· 

liUL'IÓN 'I'IIRIH'CORIAT, TJll.DANA CORRESPONDlliN'fES A l.OS 

MUNTCll' IOS QUI~, TRlllU'fANDO EN RlGI111l(N lm CUP01 m:JJo:N 

'f:H¡ SUJIR lll. T,i\l:i PJ;NALTDAD~ l'ROGRESIVAS POR ~'Al/l'i\ DE 

l'IU\SI~Nl'ACTÓN m; SUS RF:GISTROS FISCAUS D:m }ID!JIICIOS 

Y SOT.ARr·:S, SF.AN RF;CARGADOS EN EL 25 l'OR 100 EN SUDS· 

'l'JTUC!ÓN DE AQtm!,LAS PENALIDADES 

uAl publicarse el R. D.-ley de 25 dc junio dc 1926, 
eu virtud del cual se clevarou, en general, los liquido:; 

imponibles dc Ja riquc7.a territorial, y entre ellos los 
comprcudidos en los Registro;; fiscalcs de cdifi.cios y 
solares nprobados y pncstos eu vigor, pero no compro
baclos, y en alguuos de dichos Registros ya compro
bado,;, sc cxccpt.nó de todo aumeuto la riqueza urbana 
que tribnt<lbn en r~gimcu de amillaramieuto, eu cousi
dcracióu, Úllicamcntc, a que ésta ven.fa soportaudo, ade
IUÚs tlcl rccargo qne ordeuó Ja Ley de 26 de julio dc 
1922, los est.ablecidos para los 1\Iunicipios que no Ior
nwseH y prescntascn los repetidos Registros dentro 
dc los plazos lcgales . 

Ah ora bicn , Ja exprcsacla consideraci6n no es apli· 
cable n In riqncza mbaua 'cle los Muuidpios que llayau 
prcscHtaclo a la Hacicnda sm; Registros fiscales dc ecli
fidos y solarcR, pcro en tales circunslancias o coudicio
ncs c¡nc respecto dc cllos esa Dirección gcneraluo J1ayn 
hecho clcclaració11 alguna o los haya admitido solamen
te, pero no aprobado. Como a estos Municipios no se 
Ics ¡mede exigir ]a penalidad por falta de preseutacióu 
de los mcnciouados Registros, el no recargar sus liqui
llos itupouiblcs crearia un estado de excepcióu tributa
ria, nu injusto privilegio, que se bace mas patente si 
se licnc en cueuta que la riqueza de todos los Registros 
fiscak·s dc cclificios y solares que entren en vigor en el 
c.xprcsado ejcrcicio dc 1928 ha de e:--.periruentar el au
mcuto del 25 por roo, según las clisposiciones antes 
aluclidas. 

A fin dc rcmcdiar aquella anomalia, interpretaudo 
rcct.amcntc el referido Real decreto-ley de 25 de juuio 
<h: 1926, 

B. l\L el Rcy (q. D. g.) lla tenido a bien disponer : 
l.o Que n partir del próximo ejeJ·cicio dc 1928, los 

liquidos itnpo11iblcs dc la contribución territorial ur
bana corrcspoudict1tcs a los Municipios que, tributauclo 
en régimc11 cle cupo, clejeu de sufrir las penalidades 
progrcsivas por falta dc prc:sentación de sus Registres 
liscales dc edificios y solares, seau recargaclos en el 25 
por 100 cu ~ubslitución de aquellas pe11alidades ; y 

2.0 Que las liquidaciones que con arreglo a la dis
posicióu anterior hayau de practicarse, se r·ealiceu en 
igual forma que las de las penalidades refcridas.» 

VARI A 

BASES 

l'ARA L.\ 1,1\r.AI,JZ.\CIÓN DE CONSTRUCCION.es l'AR
'l'lCUI,AlU~S QUE CONTENGAN INFRACCJÓN DE LAS 
ORDgNAl'\ZAS MUNICIPALES, YA SEA A lNSTANCJA DE 

PAR'l'E, YA DE OFICIO 

1." Lt1:; propidarios de ecli!idos u otras couslruc
clullcs CJllt' coutcngan infracdoucs de las Ordcnm1zas 
munidpniC's <¡ttc 11 0 scau dc ex.traorclinaria gravcdatl 
por no origittar perjuicio a tercero ui afectar a a liuc.:a
cioncs ) rasautes oficiales, a higiene, estética, solidcz, 
ornnto o a la armonía del coujuuto de la coushttccióu, 
podrau solicitar su legalización dentro del plazo dc 
1111 aï10, a partir dc la fccba del presente acuerdo. 

2.• T,os propiclarios que se acojau a <licho beneficio 
clehcratt solicitarlo mediante iustanda, que sení. pre
sentada cu el Registro general de Sec1·etarfa. Dicba ins
lattri:t pasara a la Comisión de Ensanclte o al señor 
Dclcgado cle Obras particulares de Interior, según el 
punto Cl t que el cdilicio sc eucueutre emplaw.do. 

~·" La Com isióu Mun icipal Pennanente, a propucs
l~l clè la dc ~nRanchc o del Delegado de Obra!'. particu
lnrcs dc Interior, podrfu1 tambíén, de oficio, ordenar la 
h.:g-a liznción dc in fl'}lcciones dc aqucllas çonstruccioues 
qtH' las cont.cllgaiJ, segúu la resnltaucia de los cxpc
dicutc" aclminisll·ativos que se lramiten. 

4·" Infonnado cada asuato por la Oficina ltcnica 
correspoudietttc, ::;e adoptara por la Comisión Munici
pal Permancntc acuerdo de legalización, impouieudo, 
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como sanción, uua cantidad que oscilaní entre el rloblc 
y el clécnplo dc los òcrcchos aplicables, segúu tarifa 
del Prcsupnt·sto, a las obras que debería realizar el 
propietario para que cesaran las infracciones que en 
cada caso concurran. La Comisióu Permauente fijara 
discrccionalmcntc la aplicación a cada caso dc la men
cionada escala del duplo al décuplo, atenclienclo a las 
cspccialc~ cin:tu1staucias tle cada expediente. Si los 
etlificios y coustrncciones re~pectivas se hubiescn lc
vaulado o construido siu permiso m'unidpal, la can
lidad a salisfacet· por el propictario no pod1·a ser infe
rior al qulnluplo de los clerecbos aplicables a clichas 
obms. 

5·" l)ctcrminada por la Comisión l\1:unicipal Pcr
mancutc la ctwut!a òe los derccho;; aplicables, ta11to eu 

lm; lcgalir.aciones a iustancia de parte, como en las dic
ladas d{' oficio, scra cilado el propietario para que 
compan:zca en la oficina correspondiente a manifestar 
~~~ confonnidad. Si el interc~ado no comparec.icre den
tro dd plazo que sc lc fi.j.;;, se cutcudcní que accpta lo;; 
tkrechos, y, cu cstc caso, se girara la correspoudi<:ntc 
líquidación. Ri comparccicrc y manifestare optar por 
la corn.:cción üc Jas iufracc1oue,; y uo por la lcgaliza
ción de las mismas, clcbcra lle\'arla a efecto dentro del 
plazo improrrogable que se lc fi je ateudiendo a la im
porlancia dc cada caso, y s i no Jo hiciere, se cntcndera 
que opln por In legali7.aci6n, g irfmdose tambiéu la opor
tuna li quiclacióJI de cle1·echos. 

6." El presente acuerdo regira duraute el año a que 
Hl' rdicrc la bm\c primt:ra. 

NOTI C IAS 

PETICI01\TES DE PERl\IISO 

Las han prescntado, para instalar los aparatos iu
dustriales que se indican, los scñores siguieutes : 

Grcgorio Garcia, un electromotor eu la casa 11.0 39 
dc la calle dc Amalia. 

AgusUn Suau, un electromotor en la casa 11.0 36 de 
la calle dc la l'uerta N'neva. 

Ig-11acio Masana, dos cle~b·omotore;; eu la casa n.• 140 
dc la calle dc Urgel. 

Brnu lio Malco, dos electromotores eu la casa n.• T4 
bis dc la calle del Doctor Ramón·y Cajal. 

León Marco, u n electromotor en la casa u .0 13 dc la 
calle del Call . 

Doming-o l·'ujaclas, un electromotor en la casa n(t

mcro 49 dc la calle dc Padilla. 
euillermo Raebel, substituir un electromotor eu la 

casa n.0 55 del torrcutc de Vidalet. 
Emiquc Ribó, cuatro electromotores en la casa mí

mero 220 dc la calle del Dos de mayo. 
~Iiquel Rfus, S. A., un electromotor en la casa nú

mero 207 dc la calle de Mallorca. 
Destilerías de Plantas :r Flores, S . A., substituir 

1111 electromotor en la casa n.• 24 y 26 de la calle dc 
Tu~ct. 

Juan Tort, uu generador de vapor en la casa n.• 1711 
ck la calle dc \\'ad Ra~. 

Salvador Torras, 1111 electromotor en Ja casa u.'' 229 

cic la calle del Rosellón. 
Juan Viladot, un elcctmmotor cu la casa 11." 303 dc 

la calle ckl Con!'cjo clc Ciento. 
L11is Ahntlal, un electromotor en una rasa ~ in uit

ll lei'O dc la A vt'n irltt dc Pearso11 . 
Ral\'ndor Alemany, Ull utotu.r dc explosión ell ln 

casa u.n 35 tk In J2allc de Cataluiia . 
1\lignel Baiet, varios aparatos iudnstrialès c;n la 

casa n .• 94 y 9<1 dc b calle de Hoger. 
Jos(• Casns, un clcclromolr e11 la casa 11. 0 47 de !J. 

ca I! e dc <: 11 i llcnno TeU. 
Anl011io E~cayola, dos electromotores eu la casa 

u.o 47 dc la calle de Caspe. 

Pablo Ua:o;clhorst, un electromotor eu la casa n.0 5 
d<.' la calle cic l\lontesión. 

Ramón Sabaté, un electromotor en la casa 11. 0 8 
dc la calle dc Masferrer. 

l'cdro Tarrés, uu ascensor y un electromotor en la 
casa n. 0 542 dc la calle del Consejo de Cieuto. 

Alfrctlo Tcy, ~ubstituir uu electromotor eu la casa 
11.0 145 dc la calle dc Mellénclez y Pelayo. 

Prats y Zan611, un electromotor eu là casa u." rl:l th! 
la calle A !ta dc Sa 11 Petlro. 

Carlos Albesa, t\11 ascensor :r uu electromotot en 
la casa n." 107 dc Ja calle de Coello. 

Juan Tcndtts, S. en C., dos electromotores y una 
fragua en la casa 11.0 209 de la calle de lVI.allorca. 

Vicenlc Illa, 1111 generador de vapor eu la casa 
n." 140 dc la calle de Pujada<;. 

Nilo l\I~tssó, un aparato de soldadura aut6geua ''ll 
la ca~a n.0 133 del Paseo de San Juan . 

~egi:mmudo Ro\'ira, dos electromotores en la casa 
n.• 62 dc la Rambla de Cat.aluña . 

Torcuato \'ilardaga, dos electromotores eu la .::asa 
11.0 70 dc la calle dc Enrique Granados. 

Hispano Franco Oriental, uu generador òc vapor 
y dos clcctromotot'<:s en la casa n.0 62 de la calle 
~leridiaua. 

Jo;;{> <:argm•ta, un electromotor en la casa u." 40 
tic la calle dc Rolanda. 

Juau 1\ng-u.:s, un generador de yapor y uu electro
motor en la casa 11.0 9 de la calle cle Rodríguez. 

Jusé Rovira, substituir un electromotor ·en la ca:;J 
n.0 04 dc la calle de :Mariano CubL 

Proclndo:; l'ujmla~, H. A., un montacarga~ en Ja 
C'asa 11.• rl9 dc la mllc dc Padilla. 

Trnnv{m; dc i\l oulaila, ~-A., tres clectromotore;; cu 
nu local si lt1 en la carretera de Sau Gervasio a Horla. 

J uan Cnptll:vila, un clcctroutotor eu la ca~a u.n so 
clt· la calll· cic Balwcs. 

nom h1go Clarnsó, u u electrontotor en la casa ntl

mt:ro 17 dc la t'a llc de \ïllarroel. 
Emilio Da\'ius, un electromotor eu la casa u.o 37 bis 

dc la calle dc Amalia. 
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Jnan (~al riga, 1111 ascensor y u u electromotor ton la 
<:asa n." :!Jl bis d~· la calle dc Aragón. 

Montserrat C. 1 ;rau, un electromotor cu la ca:;a uú
mcro 7 lk la talle dc la Cucurulla. 

Colcgio de los l'ndrcs Jesuítas, un electromotor en 
un local sito en la calle de Campmany. 

Eduanlo Laganla, uu electromotor eu Ja casa u.~ .!5 
<k la calle dc Ja~ J\Iolas. 

]o!'ll- l\laR Iladía, uu electromotor e n Ja msa n." 2 dc 
la <'allc ell' ( :natcwala. 

Lc::opol!lo Mnufn::dí, tul electromotor en In msa nÍI
llll'ro ,¡oR dl' la l':tllt• lle lm; Cortes. 

Pctròlros l'orlo Pi, S. A., t1n geJ1cradot: de vapor y 
1111 electromotor en la casa 11.0 17 del Pasaje de 1\ymà. 

Etuilio navin~. varies electromotores y una Iragu:-~ 
en la casa 11. 0 38 bis dc la calle de Amalia. 

1\ulouio l'oul, un electromotor y dos hontillas eu 
la casa 11.U 18 dc la calle dc CaRtauys. 

Angl·ln l'ujató, un ascensor y un elcclrouwtor cu 
la ca!{<L 11. o 71 tk la Rambla de Cataluña. 

Eudaldo l-iahall:r, Ull electromotor eu la casa 11.1 J I 1 

y J 1.~ dc la l''llk dc Borrell. 
La ~foravia, S. A., hcR eleclromolores eu la casa 

11.0 .~ dc la callt; de \'iella. 
1\faund \'t11lura, uu dectromotor en la ca~a u.o 40 

tk la ('aiiC' de lkrg-a. 
Transportes Auxilian:s, S. A., un electromotor cu 

ht ca~a u.• 154 al tóo de la calle dc Sepúlveda. 
Ramón Halcl'lls, dos electromotores, una homilia y 

unn fmgua. <'11 la casa H." 7 del Paseo dc Pujatlas. 
Viudu de Marinno Blasi, dos elecb·omotores en la 

cnsa n.'' ()I del l'asco de San Jnan. 
Voull'uto th- Obras y Coustruccioue~. S . A., cinco 

horuillos l'li un !oea] silo cu la calle de Lope de Veg-a. 
h;idro Cabccer{lll, Bua boruilla cou caldera uhil.:rta 

<' 11 In cflsa n." -:.:;6 cic la c<tlle del Dçs de tmt.yo .. 
José Colom6, 1111 electromotor en la casa 11.0 28 dt· 

la ('ali e· dc Basca. 
Jnimc 1\loy, un c:lcclromotor en la casa u.• 2 y 4 

dc ln l';tllt' dc la Capella. 
Jos{• Monlpcó, un electromotor en la casa 11.'' 2,30 

dc la <:alie dc Pallars. 
José Orriols, uu electromotor eu la casa u. 0 4 de 

la calle del l'ell tlc la Creu. 
José Pallcjfl, un electromotor en un local sin uú

mcro d~ la Rambla dc Yolart. 
Santiago Riera, nn ascensor y un electromotor en 

la ca~a 11.0 5 dc la calle dc Lla1tsii. 
Jnan Sarrcl, un borno para cocer pau y un electro

motor en un local R1to en la calle de Sau J\Iedin, esqni
nn a la tlc l>aoiz y Ydardc. 

J,;¡ '1\·xlil Barcelone~a. S. A ., un electromotor en 
Ja casa n.• 33 del Pasco dc Rau Juan. 

Tom ús 1 Jreiia, dos ch:ctromotores cu Ja casa n. • 113 

tic la mllc tk Sicilin. 

CERRI\ rONT AL 

[>~r.rm¡\CIONI\S Y tu;rn.~¡sr.N'fACIONGS. - La Cot·pora
ción mtmicipnl, en los cllas que se indican, asistió, o la 
Alcaldla envló su rcprcscnlaciótl, a los actos siguientes : 

Oía ¡.¡ dc mar::;o. - El Excmo. Sr. -~lcaldc accicleu
lal cld~·gtl :tl lllf'('. Sr. Conccjal don Fauslino Simó 
para asislir a la scsi6n inaugural de curso de ·Ja Aca
dcmia Cíenlífico Mercantil que se celebró en el Fomento 
dl'! Trabajo Nacional. 

Dfa. 19. -El Excmo. Sr. Alcalde accidental delegó 
al lltre. Sr. Concejal don l\1anuel Casals Torres para 
asislir a la ficsla tfpica valenciana que, con motivo dc 
lr- ittanguración dc su nucvo local, organizó la Casa 
Rtg-ional Valenciana. 

Dfn 20. - Hl J~xcmo. Sr. Alcalde accidental dcleg6 
al lltre. Sr. Tcn icnlc dc Alcalde clon Euriqne Barric 
7-nfm pnm asi!'tir nl ado dc entrega de mt artistico 
perg-amino al prcsidcute de la U,¡¡ióu Pahi6tica dl'l 
clislrito VII, lllrc. SL D. Euriquc Colom Carda ny, 
como agradccim ie11 to a s u actnación y cotts!.antc labor. 

Dfa 2J. -HI Excmo. Sr. Alcalde accidental delcg6 
al lllr<'. Sr. Conccjal don Miguel Useres Garda para 
a:;islir a la scsi6n pública inaugural de la Real Aca
dcmia clc Cicucías y Arles de Barcelona. 

Dfa. :!.¡. - El .Excmo. Sr. Alcalde accidental dclcgc'l 
al litre. Sr. Conctjal dou Pedro Oromí para a!'istir ~tl 
bauquetc que sc celcbró cu el Hotel Ritz., orgauü·..ado 
por el Cónsnl gcucral bril{lll1co. 

])fa 31. El Excmo. Sr. Akalde, Haróu dc \.-i,·cr, 
ckkgó al litre. Sr. Couccjal don Ricardo )laese para 
asistir a la fnncíón l'ro-Benasque que sc celebró cu el 
tcalro Goya. 

Er. l'OR1'JUW CnNSERJF. DE J.:\S CAS.\5 CoNSJSTORIALJ!s. 

Esll ftntcionarío ha pt·cstado 2,157 servici os propi os 
,te sn t':ti'RO dnrantc el presente mes de mat·zo, los qt1c 
sc dislribnycn en la (orma siguiente: A nacional~s, 

1 ,!':?8; a cxiranjeros, r29; a con1Ísioncs, 67, y a inris
tas, T33· 

MA YORT>Ol\UA MUNICiPAL 

Rdaci6n eh· lo!; ohjt:tos hallados y dcpositados cu 
esta dcpcudcncin, recogidos en la vía púb1ica duraulC' 
d çorrÏL'nlc tneR dc marzo : 

(tn lbn·ro con sl'Ïs llavecilas; un corte pm·a trajc, 
color claro ; una boquilla para cigarrillo; dos cajas con 
frasco~ de cChlorelone inbalante» ; uua cartera con do
cnmentos a nombre de Lucio l\-Iatos ; una llave, al pa
recer, para rcloj de pared ; Ull talóu de ferrocarril a 
nombre cic Andrés Lladó; un bolso mouedero, color 
vcrde, conlcnieudo llaves, Ull paiíuelo y tarjct:as ; una 
lla\'c, al parcccr, para rueda de automóvil ; un farol 
para bicicleta ; un trozo de caiíería de plomo, con cable 
ca el interior ; uua cantidad en metiilico; una llave ; 
un pañnelo con ropa para señora; uu ciintaro conte
nicudo accitc ; una partida de nacimieuto a nombre dc 
José Hnrrc1:a ; llU [arol para bicicleta ; dos cajas cou mi
uas para Htpiccs ; un libro con llotas comerciales ; un 
cuadro con bocína para bicicleta ; un collar y tUl bozal 
para. jJClTO ; llU llavero COLl dos llaves ; otro Jlavcro 
con tlos llaves y uua e ba pa u umerada ; 1111 !Ja vin ; un 
ll:1vero con cinco llaves y dos llavines numerades ; dos 
n:lmlos dc niño ; uu llavcro con ocho llaves ; mm 
llave, y uu pnsaporte fraucés a favor de Jeau Grasses 
Talavera. 

Imp. casa p. de;.ca.ndad ' 


